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“P R O  IN F A N T IA ”

B O L E T I N
D E L

SÜPERIOR DE PROfECCli A U INFiNCíi/̂ r̂ :̂'-
REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

4 - ■

d i r e c t o r :  Dr. O  Manuel de T olosa  Latonr
S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  O O N S E JO  S U P E R IO R  ^

G em in en  U Redacción de este B oletín b s  Sres. Vocales del Consejo Superior 
y bs Auxiliares de la Sección Técnico-Adminisftaliva del mismo Consejo.

8angro''y Ros'droiaí^-®'̂ ^ 4dmi«í,<rac¿dA ,e dirigirá á D. Pedro
nülrativ,̂  (Maáriá.~: í̂nlsíZioZTB.“áî ^̂ ^̂

^ ^ P R O  I N F A N T I A ^ ’

SiQ publicidad eu el ramo de Beneficencia 
fdIíB el poderoso eco de la opinión pública 
para alenlar el bien y  reprobar el mal que ae 
Intenta 6 so consuma.

(Conaipciin A renal.)

La protección á la infancia constituye en todos los países 
cultos nn problema de excepcional interés. Mal se pueden in­
vocar los derechos del hombre procurando su perfecciona­
miento físico y  moral, mientras se abandonan á la mujer y  al
nino, sin los cuales la prosperidad social de nn pueblo no puede 
realizarse.

Compréndese sin esfuerzo que la riqueza de las naciones de­
pende en primer término de su densidad de población, la cual
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no puede obtenerse sin que los hogares cuenten con vida vigo­
rosa, combatiéndose con energíatodas las causas de mortalidad- 
Entre estas, una de las más importantes, descontando las en­
fermedades evitables, estriba en la conservación de niños de 
O á 4 años (período durante el cual las cifras estadísticas de 
defunción alcanzan sumas verdaderamente aterradoras) asi 
como en la protección de la vida y salud de la infancia hasta 
la pubertad. Aparte de los deplorables efectos de la incultura 
y de los errores y supersticiones populares, existen causas de 
orden ético que contribuyen á agravar el citado problema, que 
lleva aparejada la despoblación y la ruina.

Función primordial y muy directa del Estado es la de opo­
nerse á tan grave daño, y  por ello se han promulgado leyes 
encaminadas á mejorar la condición de los obreros, á velar por 
la salud piiblica, á dificultar la emigración, á fomentar el aho­
rro y  las obras de previsión y mutualidad, pero éntre todas 
ellas ningunas ofrecen tanto interés social y jurídico como las 
leyes de protección á la infancia.

En nuestro país, donde han tenido cuna bendita muchas ins­
tituciones protectoras, que han beneficiado y benefician á la 
mujer y al niño, no existía una ley que á los poderes públicos 
encomendara fomentar y auxiliar los nobles esfuerzos de la ini­
ciativa privada, sin la cúal toda obra benéfica ó caritativa no 
puede tener vida fecunda.

El amparo á la madre abandonada; la reglamentación de la 
lactancia mercenaria; la inspección de los sitios y  lugares don­
de la infancia se acoge ó reúne; la investigación de los innume­
rables daños, sevicias ó explotaciones de que pudieran ser 
objeto los niños abandonados y anu aquellos que, sometidos á 
la patria potestad, padecen crueles tratamientos; la denuncia 
y  persecución de estos delitos ante los Tribunales de justicia; 
la educación protectora indispensable á los niños moralmente 
abandonados, rebeldes, incorregibles, delincuentes; la instruc­
ción y amparo de los llamados anormales en sus distintos as-
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pectos, comprendiencio aquellos que, por deñcieacias orgánicas 
ó dolencias graves, no hallan acogida inmediata en los asilos 
y  escuelas, necesitando sanatorios especiales; la vigilancia y 
•exacto cumplimiento de las leyes y  reglamentos protectores; 
y  por lUtimo, el estudio paciente y  constante de las reformas 
que la experiencia aconseje, respecto á lo ya legislado y  pre­
venido, llevando la acción protectora más allá de las fronteras 
con el fin de conseguir la creación de una Liga internacional 
de protección á la infancia, eran, á juicio de los verdaderos 
patriotas de acción, los puntos culminantes que debían infor­
mar la gran campaña protectora en España.

Así lo entendió el insigne Ministro de la G-obernación, Exce­
lentísimo Sr. D. José Sánchez Guerra, al patrocinar el proyec­
to de Ley que discutió y preparó en no escaso período de tiem­
po la Sociedad Española de Higiene durante los clirsos de 1900 
á 1901 y  1901 á 1902, y el Congreso Español de Deontologia 
Médica en la Asamblea de Mayo de 1903.

El 12 de Agosto de 1904 promulgó S. M. el Rey Don Alfon­
so X III la citada Ley que actualmente rige.

No es inoportuno consignar, ya que tantas veces se ha invo­
cado el nombro inmortal del Doctor Roussel, autor de la Ley 
francesa que lleva su nombre y  tantos beneficios ha reportado 
en Francia, que este insigne bienhechor de la humanidad co­
noció,'años antes de morir, el proyecto formulado y  manifestó 
noblemente á uno de los iniciadores del mismo, que hubo de 
consultarle, su creencia de que, á ser aplicada la Ley que se 
preparaba en los términos en que estaba concebida, resultaría 
la más perfecta y progresiva de Europa.

No hay porqué ocultar tampoco las dificultades y entorpe­
cimientos que han surgido y  necesariamente surgirán para el 
perfecto funcionamiento del complicado organismo encargado 
de aplicar la Ley. Como se ha dicho, el Estado es ejecutor de 
los preceptos legales, sus funciouarios deben procurar en toda 
ocasión su exacto cumplimiento, pero simultáneamente deben
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cooperar á esta obra, sin excepción, todos los oindadanos inte­
resados en qne se acate sin Taoilaciones m pretestos, toda Yes
que la -vida nacioual de ella depende.

Bn tal sentido, los Jnntas provinciales y locales, esparcidas 
por todos los confines del territorio; los anxihares espontáneos 
L  ooadynven á la vigilancia; las instituciones benéficas^ pne 
proporcionen inmediato auxilio á las madres pobres y  a los 
niños abandonados; las personas caritativas que contribuyan 
con sus recursos; y, finalmente, la acción directiva del Consejo 
Superior, presidido por el Ministro de la &obernacion, jete su­
premo de la Sanidad y  de la Boneficenoia del Remo, constitu­
yen la total olganieaeión de la Ley protectora vigente.

Al inaugurar las tareas de este BonuTÍn, es iin deber inexcu­
sable del Consejo consignar con profunda gratitud la ínter- 
vención poderosa y eficax de sn ilustre Presidente, el actual 
Ministro de la aobernación, Excmo. Sr. Don Juan de la Cierva 
y Peñaflel, á quien deberá España obras no menos importantes 
que la Protección á la Infancia, con ser ésta sin duda la de
mayor trascendencia é interés nacional. _ ^

Es achaque frecuente de la critica vulgar la afirmación de 
que todas estas vitales empresas necesitan grande, e ementes 
para ser realixadas, y, por lo tanto, no viéndose fácil la obten­
ción de recursos, jfiaganse estériles los esfuerces de sus inicia-
dores y propagandistas. , j  i„„

Acaece con esto lo que ocurre con la contemplación de 
vastas estepas estériles, privadas de riego, en las cuales la 
vida es imposible. Lejana la vegetación, cuando 
inundan el terreno suelen encharcarlo sin provecho. Much™ 
dirigen las miradas á los altos montes donde existe nna región 
de nieves perpetuas, pues allí se engendran manantiales que 
dan origen á fecundos y caudalosos río». Bn ocasiones, un rá­
pido deshielo abre profundos cauces, que conducen masas de 
agua torrenciales, no siempre útiles ni aproveehables. coinci­
diendo con los grandes cataclismos de la naturaleza. Algo so-

I ' ;

i..'tí.,
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mejante se observa después de las catástrofes sociales, que 
conmueven y calientan los corazones fríos y producen copiosas 
suscripciones, pero, con ser tan inmediata la verdadera inunda­
ción de donativos y socorros, resultarán ineficaces si no son 
discreta y oportunamente aplicados.

Preferibles son mil veces á esas lluvias torrenciales é inter­
mitentes: la creación de grandes presas y  pantanos que con­
servan el precioso líquido, la cuidadosa busca de manantiales y 
arroyuelos que encauzados y protegidos por una discreta re­
población de arbolado, son los perennes afluentes de los gran­
des ríos, que permiten el trazado de los canales de riego, gra 
cias á los cuales la riqueza se engendra y difunde, y, por 
último, el drenaje de los lugares encbarcados, que conteniendo 
grandes cantidades de agua no aprovechada, son otros tantos 
focos de enfermedad y muerte.

Oon meditar uu instante acerca de lo que en la naturaleza 
ocurre, se comprenderá lo que en el campo social puede reali­
zarse, con paciencia y buena voluntad.

Mucha sequedad moral existe, por desgracia; no es menos 
glacial la egoísta indiferencia de centenares de gentes podero­
sas hacia los problemas sociales; pero también por miles pue­
den contarse los que piensan y sienten rectamente y se preocu­
pan por el bien de la humanidad. Aunar sus esfuerzos, desper­
tar sus ideales, auxiliar sus iniciativas, solicitar su coopera­
ción, encauzar sus energías, no por pequeñas menos útiles y 
valiosas, en eso estriba la primordial labor de los individuos 
todos del Consejo, convencidos de que trabajando Pro Infantia 
contribuyen al engrandecimiento patrio y, en último termino, 
á la Paz universal.

M a n u e l  d e  T o l o s a  L a t o d e .
Seevetario General del Conato Sn¡>erior.
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SECCIÓN OFICIAL

Legislación.

Ley^s y  disposiciones orgánicas sobre protección á la Infancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ley de 12 de Agosto de 1904 sobre protección á la Infancia-
(G aceta  de 17 d e  A zosto  d e  1004.¡

D on Amonso X III, por la gracia de Dios y la Constitución 

“ a  todos C q t i e  la presente vieren y entendieren, sabed: qne
las Cortea han decretado y Nós sancionado lo S i g u i e n t e

Articulo l .°  Quedan sujetos á la protección que esta Ley
determina los niños menores de diez años. _

La protección compréndela salud física y moral del niño 
la vigilancia de los que han sido entregados a 
mercenaria ó estén en Casa-Cuna, Escuela Taller, Asilo etc 
y cuanto directa ó indirectamente pueda referirse a la vida
los niños durante ese período. 4.- «nte

Art 2 “ Para cumplir lo preceptuado en el art culo ante^ 
rior, los padres ó tutores que encomienden la lactancia o
crianza de sus hijos ó pupilos á persona que 2 2 l \ T i Z  
propia casa, deberán dar cuenta de este hecho, dentro de te 
L J  día, á la Junta local que se establece en la >
y  á la Alcaldía donde radique la persona  ̂
encomiende. Igual obligación alcanza a los Directores de
Inclusas.
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Unos y otros deberán expresar en su declaración el nombre 
y  domicilio de la persona á quien encomienden el niño, afir­
mando además, bajo su responsabilidad, que la nodriza, cuan­
do la hubiere, está provista del libro á que se refiere el art. 8."

Todo el que falte á lo dispuesto en este artículo estará su­
jeto á la multa que previene el art. V2.

Art. 3.® Ejercitarán la acción protectora:
a) Un Consejo Superior de Protección á la infancia, cons­

tituido en el Ministerio de la Q-obernación, bajo la presidencia 
del Ministro, y que podrá dividirse en Secciones para el mejor 
desempeño de su cometido.

b) Juntas provinciales bajo la presidencia del G-obernador.
c) Juntas locales presididas por el Alcalde.
Art. 4.® El Consejo Superior se compone de Vocales natos 

y Vocales elegidos por las entidades y Corporaciones que á 
continuación se expresan.

Son Vocales natos: el Obispo de la Diócesis, el Gobernador, 
el Presidente de la Audiencia territorial, el Presidente de la 
Diputación, los Inspectores generales de Sanidad, y el Vice­
presidente del Eeal Consejo de Sanidad, que, á falta del Mi­
nistro, será quien presida las sesiones.

Serán Vocales del Consejo, con carácter electivo, un indivi­
duo de la Real Academia de Medicina, otro de la Real Acade­
mia de Ciencias Morales y  Políticas, y representantes de la 
Real Academia de Legislación y Jurisprudencia, Sociedad Es­
pañola de Higiene, Junta de Damas de Honor y Mérito, So­
ciedad Protectora de los Niños, Económica de Amigos del 
País, la Cuna de Jesús, Dispensario para niños de pecho. Ate­
neo de Madrid, Círculo de la Unión Mercantil, Círculo Indus- 
dustrial, Escuelas Normales de Maestros y Maestras, Asocia­
ción de Propietarios, Asociación para el mejoramiento de la 
clase obrera. Fomento de las Artes, Centro Instructivo del 
Obrero, Asociación de la Prensa, Asociación Nacional de 
Sanatorios y Hospicios marinos, é Instituto de Reformas So­
ciales.

Además, seis personas de reconocida competencia, entre las 
cuales habrá dos madres de familia, dos padres de familia y 
dos obreros.

El Consejo elegirá de su seno una Comisión Ejecutiva, en­
cargada de-llevar á la práctica sus acuerdos.
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Art. 6,° Las Juntas provinciales de Protección á la infan­
cia se formarán de acuerdo con las disposiciones reglamenta­
rias que se dicten, con personalidades de análoga significa­
ción, así en su parte permanente como en su parte electiva, á 
las que constituyen el Consejo superior.

Las Juntas locales se adaptarán en lo posible á igual consti­
tución; y cuando no, se formarán por el Alcalde, el Cura pá­
rroco, el Médico titular y otros vecinos.

Art. 6.° El Consejo y las Juntas ejercerán su cometido:
l .°  Vigilando periódicamente á los niños sometidos á la 

lactancia mercenaria, procedentes de las Inclusas ó entrega­
dos por los padres.

2 °  Haciendo que las nodrizas tengan los documentos y el 
libro á que se refiere el art. S.", sin cuyo requisito no podrán 
ejercer su industria.

3. ° Procurando los medios conducentes para garantizar la 
salud y  los emolumentos de las nodrizas.

4. ° Proponiendo recompensas á las nodrizas que lo mere­
cieren, así como á las personas que realicen actos dignos de 
premio, previstos en el Reglamento que para la ejecución de 
esta Ley se dictará oportunamente.

6.° Cuidando de la puntual observancia de las disposicio­
nes sanitarias ó de buen orden interior que se relacionen con 
la vida de los niños menores de diez años recogidos en Casas- 
Cunas, Asilos, Talleres, etc.

6. ° Indagando el origen y género de vida de los niños va­
gabundos ó mendigos menores de diez años que se hallen aban­
donados por las calles ó estén en poder de gentes indignas, 
evitando su explotación y  mejorando su suerte, para lo cual 
deberán protegerles directamente, valiéndose de las Socieda­
des benéficas ó particulares, y  dirigiendo á la Superioridad las 
oportunas denuncias de actos delictuosos.

7. ° Procurando el exacto cumplimiento de las Leyes de 
26 de Junio de 1878, 13 de Marzo de 1900 y 21 de Octubre 
de 1903, y  de cuantas disposiciones legislativas ó gubernati­
vas se relacionen con el trabajo de los niños en espectáculos 
públicos, industriales, venta ambulante, mendicidad profesio­
nal, etc.

8. ° Elevando al Gobierno de S. M. memorias detalladas 
con datos estadísticos y gráficos respecto á todos los particula-

i i-U -

t
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res, donde se señalen los resultados obtenidos por la Ley.
Art. 7.° Los individuos del Consejo y  de las Juntas pro­

vinciales y locales, asi como los Inspectores que los represen­
ten, serán auxiliados al ejercer actos de protección por las au­
toridades y sus agentes, para lo cual podrán tener un distin­
tivo especial que les permita ser reconocidos fácilmente.

Las Juntas estarán exentas del deber de prestar la fianza 
que se requiere en el art. 280 de la Ley de Enjuiciamiento cri­
minal cuando ejerciten la querella para perseguir infracciones 
legales punibles relacionadas con la presente Ley.

Art. 8 ° Toda mujer que desee dedicarse á la lactancia de­
berá presentar un documento de la Junta local, en el cual se 
haga constar por esta:

a) El estado civil de la presunta nodriza;
b) Su estado de salud, conducta y condiciones físicas;
c) Permiso de! marido, si fuera casada;
d) Referencia á la partida de nacimiento de su hijo, para 

demostrar que éste tiene más de seis meses y  menos de diez, ó 
certificado que acredite la circunstancia de que queda bien 
alimentado por otra mujer.

Ninguna mujer procedente de la Maternidad ú Hospitales 
podrá dedicarse á nodriza sin el certificado especial del Médico 
del establecimiento, visado por el Director ó Jefe local.

Todas estas circunstancias se transcribirán en el libro espe­
cial de que cada nodriza habrá de proveerse, el cual se hallará 
á disposición de los Inspectores municipales de Sanidad, quie­
nes anotarán en él todos los cambios de residencia, visado 
por las Alcaldías respectivas.

Art. 9.° Las agencias de nodrizas necesitarán una autori­
zación especial del Gobernador ó del Alcalde de la localidad, 
previos los requisitos que el Reglamento determine.

Art. 10. Los niños á que se refiere el art. 2.“ serán vigila­
dos periódicamente por los Inspectores Módicos ó Médicos ti­
tulares.

Art. 11. Los Directores ó Jefes de los establecimientos be­
néficos deberán dar parte mensualmeute al Consejo del ingreso, 
retirada, traslado ó defunción de los niños asilados, especifi­
cando las causas de la muerte.

Será obligatorio para aquellos funcionarios dar parte, den­
tro de las cuarenta y ocho horas, de la salida, fuga ó muerte
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de todo Diño coyo ingreso haya sido motivado por medida es­
pecial gubernativa, á causa de sevicia ó abandono de las fa­
milias ó allegados. , t

Art 12 Las faltas en el cumplimiento de esta Ley serán
castigadas con multas de 10 á 100 pesetas, según la reinciden­
cia ó la importancia de la falsedad en las declaraciones por la 
misma preceptuadas. , o ' j -

Art. 13. Los arts. 418, 424, 432, 501, 581 y bOo del Codigo 
penal serán aplicables á las personas que se hallen al cuidado 
de los niños menores de diez años, á que se reSere la presente 
Lev encasas particulares ó establecimientos benéficos, cuando 
incurran en la culpabilidad penada por los citados artículos.^ 

Art 14 El Ministro de la G-obernación publicara en el ter­
mino de tres meses, á contar de la promulgación de esta Ley, 
el Reglamento para su ejecución, que redactara el Consejo su 
perior de Protección á la Infancia.

Por tanto; . . ^
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober­

nadores y  demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que guarden y  ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus

en Han Sebastián á 12 de Agosto de 1904. -Y O  EL 
R E Y .— Minidro de la Gobernación, J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Real decreto de 24 de Enero de 1908, aprobatorio del Reglamento 
de la Ley de Protección á la Infancia.

(■Gacela de 2 5  de E n ero  de 1908.)

REAL DECRETO
A  propuesta del Ministro de la Gobernación y de conformi­

dad con Mi Consejo de Ministros,
Venero en aprobar el Reglamento de la Ley de Protección a 

la Infancia de 12 de Agosto de 1904, redactado y aprobado por 
el Consejo Superior de Protección á la Infancia, como se pre­
viene en el artículo 14 de dicha Ley. ^

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de milnovecieutos 
— A L F O N S O .— E í  Ministro de la Gobernación, J u a n  d e

DA C i e r v a  y  P e ñ a f i e l .
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Artículo l .°  La protección que la Ley de 12 de Agosto de 
1904 establece á favor de los menores de diez años, comprende 
la salud física y moral del niño, la vigilancia de los que han 
sido entregados á la lactancia mercenaria ó estén en Casa-Cuna, 
Escuela, Taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente 
pueda referirse á la vida de los niños durante ese período.

Art. 2.° Consistirá dicha protección en el ejercicio de las 
funciones siguientes:

1. ° La protección y  amparo de la mujer embarazada,
2. ° La reglamentación de la lactancia mercenaria y su vi­

gilancia;
3. ° La inspección de las Casas-Cunas, Escuelas, Talleres, 

espectáculos y cuantos centros de modo permanente ó transi­
torio alberguen, recojan ó exhiban á los niiios;

La investigación de los daños, sevicias ó explotaciones 
de que puedan ser objeto los niños con padres ó sin ellos;

5. ® La denuncia y persecución de los delitos contra me­
nores;

6. ® El amparo á los niños moralmente abandonados, reco­
giéndolos en la vía pública y proporcionándoles educación 
protectora;

7. ® La corrección paternal de los llamados rebeldes, inco­
rregibles ó delincuentes;

8. ® El cuidado de la educación é instrucción de los llama­
dos anormales;

9. ® La vigilancia y exacto cumplimiento de las leyes pro­
tectoras vigentes;

10. ® El estudio constante de las reformas que deben propo­
nerse en la legislación en favor do los niños, así como la crea­
ción de una Liga internacional de protección a la infancia.

Art. 3.® Ejercerán esta acción protectora:
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12 Sección oficial.

a) Un Consejo Superior de Protección á la Infancia, cons­
tituido en el Ministerio de la G-obernación, bajo la presidencia 
del Ministro;

b) Juntas provinciales, bajo la presidencia del Gober­
nador;

cj Juntas locales, presididas por el Alcalde.
Art. 4:.° El Consejo Superior de Protección á la Infancia, 

y  estas Juntas provinciales y locales, tendrán, además de la 
acción protectora que les corresponde respecto á los menores 
de diez años, las atribuciones que sean necesarias para prote­
ger á los menores de edad, mayores de diez años, con arreglo 
á las disposiciones legales, cooperando especialmente al exacto 
cumplimiento de lo preceptuado en el núm. 3.° del art. 8.° del 
Código penal y  de lo dispuesto en las leyes de 26 de Jiilio 
de 1878, 13 de Marzo de 1900 y 23 de Julio do 1903, referentes 
al trabajo de los niños en espectáculos públicos, fábricas y ta- 
lleres, y á la protección de niños abandonados y  mendigos.

CAPITULO II

D E L C O SSE JO  SU PER IO E

Art. D .°  El Consejo Superior de Protección á la Infancia se 
compone de Vocales natos y  electivos.

Los Vocales natos son: el Vicepresidente del Real Consejo 
de Sanidad, el Obispo de la Diócesis, el Gobernador civil. Pre­
sidente de la Audiencia, Presidente de la Diputación, Inspec­
tor general de Sanidad Interior, Inspector general de Sanidad 
Exterior. Será Presidente el Sr. Ministro de la Gobernación, y 
Vicepresidente el Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad.

Art. 6.° Los Vocales electivos lo serán por las Corporacio­
nes siguientes:

Real Academia de Medicina, Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, Real Academia de Legislación y Jurispru- 
dencia. Sociedad Española de Higiene, Junta de Damas de 
Honor y Mérito, Sociedad Protectora de los Niños, Sociedad 
Económica de Amigos del País, Sociedad la Cuna de Jesús, 
Consultorio para niños de pecho, Ateneo de Madrid, Círculo 
de la Unión Mercantil, Círculo Industrial, Escuela Normal de 
Maestros, Escuela Normal de Maestras, Asociación de Propie-
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tarios, Asociación para el mejoramiento de la clase obrera, 
Fomento de las Artes, Centro Instructivo del Obrero, Asocia­
ción de la Prensa, Asociación Nacional de Sanatorios y Hospi­
cios marinos é Instituto de Reformas Sociales.

Las Corporaciones arriba expresadas designarán oportirna- 
mente las personalidades que hayan de representarlas en el 
Consejo.

El Ministro nombrará seis personas de reconocida competen­
cia, entre las cuales habrá dos madres de familia, dos padres 
de familia y dos obreros.

. Ningún Consejero podrá representar dos entidades, salvo si 
• > ■ fuera por cargo oficial.

Art. 7.° El Consejo elegirá de su seno una Comisión ejecu- 
tiva, encargada de llevar á la práctica sus acuerdos. Cada Sec- 
ción designará dos individuos de su seno para formar parte de 

' dicha Comisión.
Art. 8.® El nombramiento de Secretario general se hará 

por el Ministro de Real orden, á propuesta del Consejo Su- 
V' perior.

La Comisión Ejecutiva nombrará un Vicesecretario de su 
seno que sustituya al Secretario general en ausencias y  en­
fermedades.

Art. 9.® El Consejo ó la Comisión Ejecutiva podrán re- 
clamai-, cuando lo estimen necesario, el concurso de personas 
peritas, ajenas á la Corporación, quienes tendrán voz en las 
deliberaciones, pero no voto.

Art. 10. El Consejo se divirá en las siguientes SeccionesL
1. *̂ Puericultura y Primera infancia;
2. “ Higiene y Educación protectora;
3. ®' Mendicidad y Vagancia;
4. ® Patronatos y Corrección paternal;
5. ® Juridica y  Legislativa.
Art. 11. Los Consejeros pertenecerán á una ó yarias Sec­

ciones, distribuyéndose el total de Vocales en las mismas y 
pudiendo cambiar ó permutar de Sección, con anuencia del 
Presidente, siempre que redunde en beneficio de los trabajos.

Art. 12. Cada Sección nombrará su Presidente, Vicepre- 
. • sidente y Secretario.
•' Art, 13. El Consejo podrá nombrar las Subcomisiones pre-

cisas para el más rápido desempeño de los servicios.
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Art. 14. El Presidente y Vicepresidente del Consejo presi­
dirán las Secciones cuando lo consideren necesario. El Secre­
tario general es Vocal nato de todas las Secciones.

Art. 15. El Vicepresidente del Consejo, en caso de ausen­
cia, será accidentalmente reemplazado por el Presidente de 
Sección más antiguo ó de mayor edad, presente.

Art. 16. En caso de enfermedad, ausencia prolongada ú 
otra causa, del Vicepresidente, el ilinistro de la Gobernación 
designará entre los Presidentes de Sección el que baya de sus- 
tituirle.

Art. 17. Será obligatoria la asistencia de los Sres. Conse­
jeros á las Secciones á que pertenezcan, así como á los plenos.

Art. 18. El Consejero que por cualquier circunstancia le­
gítima no le sea dado concurrir, excusará su falta por escrito, 
y la no asistencia á las sesiones del pleno ó de la Sección á 
que pertenezca, durante tres meses, indicará que renuncia a 
dicho cargo, procediéndose á proveer su vacante, manifestán­
dolo á la Corporación de que proceda. Si ésta no eligiera otro 
miembro, el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo, adoptará la resolución más conveniente, nombrando 
la persona que deba sustituirle.

Art. 19. Son atribuciones del Presidente, y en su defecto - 
del Vicepresidente, señalar las horas y días de sesión durante 
el año, tanto del pleno como de la Comisión ejecutiva y de las 
Secciones.

Abrir y  dirigir las sesiones, concediendo la palabra, lla­
mando al orden ó á la cuestión cuando lo estime necesario; 
autorizar las actas aprobadas y acuerdos del Consejo, repre­
sentar á éste en sus relaciones con el Gobierno y  las Autori­
dades, firmando las comunicaciones, trasladando las consultas, 
dándole conocimiento de las vacantes y  efectuando los nom­
bramientos del personal auxiliar ó burocrático; designar ls.s 
Comisiones .que hayan de representar al Consejo en cualquier 
acto público; disponer de los fondos asignados y ordenar los 
pagos en la forma que previene este Reglamento en el capi­
tulo VIII.

Art. 20. La Secretaría del Consejo se organizará con el 
personal auxiliar necesario. En caso de ausencia del Vicese­
cretario sustituirá al Secretario general un Secretario de Sec­
ción.
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Art. ‘21. Son obligaciones del Secretario general: Ordenar 
el reparto de citaciones, tanto de las renniones del Consejo 
como las de la Comisión Ejecutiva y  Secciones; redactar y 
autorizar los acuerdos de la Comisión Ejecutiva, redactar las 
actas y comunicaciones, auxiliado con el personal oportuno, 
ordenando el traslado de dichos documentos á los libros co­
rrespondientes; ordenar y  recoger los trabajos de las Seccio­
nes, de las cuales es Vocal nato; rubricar las órdenes, autori­
zando con su firma la correspondencia y documentación del 
Consejo; vigilar la tramitación de expedientes procedentes de 
las Juntas provinciales y locales y mantener la debida rela­
ción con ellas; conservar el Archivo, obras y escritos que 
constituyan la Biblioteca del Consejo, mandando formar el 
debido Catálogo; redactar la Memoria anual reglamentaria y 
dirigir las publicaciones que el Consejo acordare; proponer al 
Consejo los individuos que deban auxiliarle en sus tareas.

Art. 22. Las sesiones se celebrarán con arreglo á las pres­
cripciones reglamentarias, propias de estas asambleas, conce­
diéndose por turno la palabra á los Sres. Consejeros ó á las 
personas que tengan voz en las reuniones. La Presidencia re­
solverá en caso de empate en las votaciones.

Art. 23. El cargo de Consejero electivo durará seis años, 
siendo reelegibles las personas salientes, y haciéndose las re­
novaciones por mitad cada tres años.

Para ser reelegible se requiere no haber incurrido volunta­
riamente en las faltas de asistencia á que se refiere el art. 17.

Art. ‘24. El Consejo reunirá y  ordenará los documentos en­
viados por las Juntas provinciales, con el fiu de elevar al Go­
bierno anualmente un informe acerca de los trabajos de dichas 
Juntas, sus resultados, medidas necesarias para asegurar y di­
fundir los beneficios de la Ley, proponiendo si ha lugar las re­
compensas y premios á que se refiere el capítulo VII, coope­
rando á la formación de una estadística detallada de la morta­
lidad de los niños durante la primera infancia, especialmente 
de aquellos que están sometidos á la inspección.

Art. 25. La Comisión Ejecutiva evacuará los asuntos ur­
gentes y  de régimen interior, dando cuenta al Consejo de sus 
acuerdos. Recogerá las denuncias formuladas y entenderá, au­
xiliada por las Secciones correspondientes, de las querellas pro­
movidas para perseguir las infracciones punibles relacionadas
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COQ las leyes protectoras. Designará y otorgará poder en forma 
á las personalidades del Consejo que en nombre del mismo de­
ban intervenir ante los Tribunales con arreglo á la Ley.

CAPITULO III

í\

DE L A S  JU N T A S P E O V IN C IA L E S

Art. 2G. En cada capital de provincia se organizará una 
Junta provincial, que será al propio tiempo la municipal del 
término, compuesta del Grobernador, que la presidirá, el A l­
calde ó su Delegado, Prelado ó autoridad eclesiástica superior, 
Presidente de la Diputación ó su delegado, Presidente de la 
Audiencia ó Magistrado que le represente. Inspector de Sani­
dad, Subdelegado de Medicina, un Profesor de la Escuela Nor­
mal de Maestros y  una Profesora de la Escuela Normal de 
Maestras, propuestos por los claustros respectivos, un repre­
sentante de las Asociaciones que tengan analogia con las que 
componen el Consejo Superior, un Profesor del Instituto 
de 2.*̂  enseñanza propuesto por el claustro, dos representantes 
de Asociaciones benéficas legalmente constituidas, un indivi­
duo de la Junta de Reformas sociales, otro de una Institución 
sanitaria infantil, dos madres de familia, dos padres de familia 
y dos obreros, nombrados también por el G-obernador.

Art. 27. El Presidente, por su iniciativa ó á propuesta de 
la Junta, podrá reclamar el concurso de personas de notoria 
competencia en las mismas condiciones señaladas en el ar­
tículo 9.° de este Reglamento.

Art. 28. Se constituirá una Comisión permanente, organi­
zándose las Secciones de que hace mención el art. 10.

Art. 29. Es de la competencia de la Junta el estudio de to­
das las cuestiones previstas en el presente Reglamento referen­
tes á asuntos de protección, especialmente la vigilancia de me­
nores de que se ocupa la Ley. Recogerá y ordenará los traba­
jos de las Juntas municipales y evacuará las diligencias que 
la encomiende el Consejo Superior, dirigiendo á la Secretaría 
general trimestralmente una relación de los trabajos realiza­
dos, asi como los datos estadísticos pertinentes á aquéllos.

Art. 30. Se reunirá la Junta provincial en pleno cuantas 
veces fuera menester, y por lo menos una vez al mes, rigién-
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dose por las mismas prescripciones reglamentarias que las in­
dicadas para el Consejo Superior.

Arfc. 31. En las capitales do provincia y  pneblos de gran 
vecindario podrán organizarse Juntas de distrito.

CAPITULO IV
DE L A S  JU N TA S K Ü N IC IP A L E S

Art. 82. En los pueblos que no sean capital de provincia se 
organizarán Juntas locales de Protección á la infancia, consti­
tuidas por el Alcalde, el Cura párroco de superior categoría, 
un Médico titular designado por el Alcalde, el Juez de primera 
instancia, ó, en su defecto, el municipal, un Maestro y una 
Maestra, una madre de familia, uu padre de familia y un 
obrero.

Todas dependerán de la provincial respectiva y del Consejo, 
superior.

Art. 33. Estas Juntas entenderán en todos los asuntos ex­
presados ya en los capítulos anteriores.

Llevarán un registro de las personas que se dediquen á la 
crianza ó al cuidado de los niños, bien como nodrizas, bien 
como guardadoras de ellos en su propio domicilio, mediante 
remuneración.

Proporcionarán á las nodrizas que deseen ejercer sus indus­
tria los documentos á que se refiere el art. 8.° de la Ley.

Darán cuenta periódica á las Juntas provinciales de los do­
cumentos expedidos á las nodrizas, así como también del esta­
do do salud de los niños que estén sometidos á lactancia mer­
cenaria en la localidad, estableciendo á favor de éstos la vigi­
lancia necesaria bajo la dirección dé los Inspectores munici­
pales.

Enviarán asimismo á la Junta provincial los datos estadís­
ticos relacionados con la obra protectora y coantas observa­
ciones juzguen do interés, especialmente las referentes al mo­
vimiento de asilados á que se refiere el art. 11 de la Ley, de­
nuncias formuladas y servicios prestados por la Junta.

Art, 3-1. Podrán designar los auxiliares que á sir juicio 
crean necesarios para ejercer la vigilancia é inspección protec­
tora, bajo la dirección ó inspiraciones de la Junta, dando cuen­
ta al Consejo de dichos nombramientos.
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CAPÍTriLO V
D E  L A S  S E C C IO N E S

Alt. 36. Tanto el Consejo como las Juntas provinciales, 
para el mejor desempeño de su cometido, se dividirán en Sec­
ciones, con arreglo al art. 10 de este Reglamento.

Art. 36. La Sección primera, llamada Ab Puenculiu) a y
Primera Infancia, se ocupará: . o o j i

a) De procurar el exacto cumplimiento del art. 3. de la 
Ley de 13 de Marzo de WOO, referente al trabajó le  las muje­
res'durante la gestación y después del alumbramiento, fomen­
tando para ello la creación de mutualidades maternas, come­
dores gratuitos para embarazadas y madres indigentes que 
lacten á sus hijos, y  cuantas instituciones tengan por objeto 
velar y proteger la vida del niño antes de su nacimiento y en
los primeros meses de la vida;

bi De la vigilancia de las nodrizas y de las agencias, reco­
giendo los datos necesarios para la mejor inspección, así como 
comprobando si se cumple el precepto de la Ley que exige 
que el niño de la nodriza quede alimentado por el pecho de
otra mujer; ,

c) De las estadísticas de los niños lactados en las Inclusas
y  en el seno de las familias ó entregados á nodrizas fuera del
hogar paterno; . i r>

d) De reunir todos los datos que se relacionen con las La­
sas-Cunas y Centros de protección de la primera infancia, pro­
poniendo al Consejo las disposiciones convenientes, a fin de que 
los niños no sean objeto del menor abandono, descuido o se-

e j '  De estudiar los medios que contribuyan al abaratamien­
to de la leche y á conservar su pureza en el mercado;

f)  De proponer las recompensas á que sean acreedoras as 
nodrizas ó personas encargadas del cuidado ó vigilancia de los 
niños, procurando los medios conducentes para garantizar la
salud y los salarios de las nodrizas.

Art. 37. La Sección de Higiene y  Educación protectora se
ocupará con preferencia:

aj De mejorar las condiciones higiénicas de las Lscuelas y 
Asilos donde se reúnan los niños, promoviendo la creación de
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inspectores médicos y dando cuenta á las Juntas respectivas 
del estado de los locales y del mobiliario;

h) De reunir las estadísticas de mortalidad por epidemias 
ú otras causas que puedan presentarse en la segunda infancia, 
estudiando su remedio más eficaz;

c) De recoger cuantos particulares de interés se refieran á 
la instrucción y educación de los niños, especialmente en las 
escuelas maternales ó de párvulos, escuelas-sanatorios de 
anormales, etc.;

d) Decomimioar al Consejo cuantos casos de sevicia puedan 
existir en dichos centros, á fin de que sean objeto de represión 
ó castigo por las aritoridades;

e¡ De contribirir al fomento ó creación de escuelas de los 
sistemas 'Prcebel y Maiijón, refectorios, casas maternas, refu­
gios, dispensarios, etc., y cuantas instituciones se dediquen á 
recoger, alimentar, sanar ó educar á los niños necesitados de 
protección.

Art. .d8. La Sección de Mendicidad y Vagancia se ocupará:
a) De la investigación de los casos previstos en la Ley 

de 2B de Jnlio de 190B;
h) De formar, con el auxilio de las Corporaciones benéficas, 

un registro de familias pobres cuyos niños estén moralmente 
abandonados;

c) De fomentar las instituciones de asistencia por el trabajo 
y socorrer á domicilio á los padres indigentes, como medio de 
reprimir y evitar la mendicidad;

d) De formar un Eegistro donde se clasifiquen los niños 
amparados por las autoridades ó asociaciones benéficas á que 
se refiere el art. 8 .“ de la citada Ley de 1903, á fin de ejerci­
tar la inspección protectora, mejorando en lo posible, física y 
moralraente, á aquéllos;

e) De cooperar á la extinción de la mendicidad y de la va­
gancia.

Art. 39. La Sección de Patronato y Corrección paternal se 
ocupará:

a) De recoger y denunciar al Consejo cuantos hechos lle­
guen á su conocimiento de malos tratos ó corrupción de meno­
res, por parte de padres, encargados ó gentes extrañas al 
niño;

b) De estudiar los medios de ejercer protección adecuada y
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f :
Los Consejeros llevarán la misma, en los actos oficiales, al 

cuello, pendiente de un cordón con los colores nacionales, y 
los demás señores en el ojal, unida á irn lazo azul celeste.

Art. 43. Los Auxiliares á que se refiere el art. 41 serán 
provistos de una tarjeta personal de identificación, con su re­
trato, firmada y sellada por el Consejo Superior, la cual exhi­
birán siempre al solicitar la cooperación ó auxilio de los agen­
tes de la autoridad, dando cuenta de la denuncia al Consejo ó 
á la .Junta respectiva, por escrito y en el plazo de tiempo 
menor posible, para los efectos oportunos. Si el auxiliar hi­
ciese uso indebido de dicha tarjeta ó la cediese á otra persona 
no autorizada, quedará el propietario privado de aquella. Los 
Consejeros é individuos délas Juntas estarán provistos de 
•dicha tarjeta.

Art. 44. En ia Secretaría del Consejo se llevará un re­
gistro donde so consignarán los nombres y domicilios de los 
individuos á quienes se concediese uso de la tarjeta, asi como 
los servicios prestados por éstos.

CAPITULO VII

P llE ilIO S  Y KEOOMPENSAB

Art. 45. El Consejo en pleno examinará las propuestas de 
premios que deban elevarse á la Superioridad á favor de las 
personas que hubieren ejercido actos dignos de premio, á que 
se refiere el apartado 4.° del art. 6.° de la Ley de Protección.

Art. 46. Podrán ser objeto de premio ó recompensa:
1. " Las nodrizas que demuestren haber conservado con 

mayor celo la vida de sus hijos y la de los niños encomen­
dados á su cnidado, previo informe detallado de las Juntas lo­
cales respectivas, ó á petición de éstas, y-evacnadas que sean 
las averiguaciones necesarias para la perfecta comprobación.

2. “ Los maestros, médicos directores de fábricas ó talleres 
ú otras personas que hayan contribuido coa su personal tra­
bajo, propaganda oral ó escrita, á realizar actos meritorios, á 
la disminución de la mortalidad de la infancia ó á mejorar la 
suerte de las madres y de los niños. En cada caso se abrirá 
una información con justificantes.

3 . " Loa fundadores de instituciones destinadas á proteger
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á las madres pobres embarazadas, á las madres que lacfceu á 
sus hijos, á socorrer los niños desamparados, maltratados ó 
enfermos, mediante Casas-Cunas, Asilos, Dispensarios, Es­
cuelas, Sanatorios, etc.

4.° Los que donen premios metálicos para fines protectores 
al Consejo ó á las Juntas.

6.° Los que hayan prestado excepcionales servicios á las 
Juntas ó al Consejo en cualquiera de loa extremos relacio­
nados con la aplicación de las leyes protectoras.

Árt. 47. Los premios consistirán en medallas de oro, plata 
ó bronce, según la importancia de los hechos realizados, y di­
ploma especial. Las medallas y recompensas serán distribuidas 
solemnemente en sesión pública, convocada al efecto por el se­
ñor Ministro déla Gobernación, con asistencia del Consejo
en pleno. , . r j

Art. 48. En casos especiales, y cuando el estado de íondos
lo permita, se podrán conceder recompensas metálicas a las 
nodrizas ó personas necesitadas que, con notorio sacrificio, 
contribuyan á realizar actos protectores de verdadera im­
portancia.

Art. 49. También podrán ser elevadas por el Consejo, a 
las Academias que distribuyan premios á la virtud, las de­
bidas solicitudes á favor de las referidas personas, así como 
propuestas á la Superioridad de otro gcuoro de clistmcioues 
previstas por las leyes del Reino,

CAPÍTULO VIII
O E G A N IZA C IÓ N  ECONÓM ICA DEIi CONSEJO

Art 50. Los necesarios recursos para la realización de las 
funciones propias del Consejo se obtendrán por los medios 
siguientes;

1. ® La suma que anualmente se asigne en los presupuestos 
del Estado con este objeto.

2. ° El producto de las publicaciones que haga el Consejo; y
3. ° Los donativos y subvenciones que los particulares ó

asociaciones deseen otorgar, en cualquier forma, para contri­
buir á los servicios y beneficios que ha de prestar esta ins­
titución. . 1 T> i

Art. 51. Queda autorizado el Consejo Superior de Proteo-
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cíóii á la Infancia para recibir en representación del Estado, 
por herencia, legado ó donación, los bienes y cantidades que 
les fuesen confiadas para cumplir fines especiales, crear pre­
mios, establecer fundaciones ó instituciones de diversa índole, 
relacionadas de modo directo con los benéficos y patrióticos 
propósitos que persigue.

Art. 5‘2. La Comisión Ejecutiva organizará el presupuesto 
anual de ingresos y de gastos con la debida antelación, el 
cual, una vez discutido y aceptado por el Consejo en pleno, 
será aprobado por el Sr. Ministro de la G-obernación como 
Presidente de dicho Consejo.

Art. 53. El Presidente del Consejo, y en su defecto el V i­
cepresidente, ordenará los pagos que hayan de hacerse con 
fondos del Consejo, autorizando con los oportunos cargaremes, 
suscritos por el Secretario general, la percepción de ingresos.

Art. 54. T7no de los individuos de la Comisión Ejecutiva, 
designado por la misma, ejercerá el cargo de Contador-Teso­
rero, auxiliado por el personal de Secretaria.

Art. 55. Los fondos y valores ingresarán en el Banco de 
España, llevándose la contabilidad por partida doble y rin­
diéndose anualmente cuenta detallada con documentos jus­
tificantes.

Art. 56. La cuenta anual de ingresos y gastos, autorizada 
por el Presidente con su Y.° B.°, se presentará al Consejo, y 
asi que sea aprobada se publicará en la Gaceta oficial, consig­
nándose en la Memoria de Secretaría.

CAPITULO IX

DE L A S JIEGLAM ENTAOIONES ESPECIALES

itOS

tec-

Art. 57. El Consejo discutirá y aprobará las disposiciones 
complementarias y reglamentos especiales que redacten las 
Secciones y se consideren necesarios para organizar y mejorar 
los servicios previstos en la Ley y en el presente Reglamento.

Los modelos de las tarjetas de identidad, de los registros y 
de las libretas para las nodrizas serán determinados por el 
Consejo, previo informe de la Comisión Ejecutiva.

Madrid 24 de Enero de 1908. — El Ministro de la Goberna­
ción, Juan de la Cierva.
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II

Trabajos de los Organismos oficiales-

Hv

CONSEJO SUPERIOR 

Resumen de actas (Enero á Abril de 1909).

Pieno-

Sesión del día 25 de Marso de 1D09.—E\. Sr. Presidente, al hacer his­
toria de los lrab?jo8 del Consejo y de las Juntas provinciales, dice que 
ha juzgado indispensable que haya en el Ministerio un organismo que 
auzilie al Consejo Superior y ejecute los acuerdos del mismo; que, al 
efecto, ha dictado el R. D. de 21 de Marzo de 190Ü. Propone el nombra­
miento de D. Pedro Sangro y Ros de Glano para el cargo de Secretario 
adjunto, Jefe de la Sección técnico-administrativa. El C Jiisejo, por una­
nimidad, acepta la propuesta. Al aludir los señores Presidente y Ruiz 
Jiménez al Sr. Tolosa Latour por la labor que viene realizando como 
Secretario, el Sr. Presidente y varios Sres. Vocales le dedican caluro 
sos elogios. El Sr. Pre.sidenle da cuenta de un proyecto embrionario 
del Gobierno de S. M. relativo á la mendicidad, y de los trabajos reali­
zados por la iolervencióa del Consrjo para ¡r remediando esa plaga 
social. Dada cuenta del fallecimiento de! Vocal-Consejero Sr. Hernán­
dez Iglesias, se acuerda conste en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte de dicho señor.

Sesión del día 13 de Abril de 1909. —El Sr. Secretario (Tolosa Latour) 
da cuenta de la tramitación de varios expedientes, y dice que el señor 
Obispo de Madrid ha ofrecido su cooperación y la de las Juntas parro­
quiales recientemente constituidas; presenta la ponencia que en unión 
de! Sr. Benítez ha terminado, relativa al reglamento de la Sección pri­
mera (puericultura y primera infancia), y expone el plan para la crea­
ción de un Instituto nacional de Maternologia, acordándose que pase 
la ponencia á la Sección primera. El Sr. Sangro da lectura del proyecto 
de organización del servicio técnico-administrativo. El Sr. Larra y Ce­
rezo solicita un plazo breve para estudiar dicho proyecto, accediendo á 
ello la presidencia. El Sr. Salillas habla de los importantes trabajos 
realizados para la creación del próximo Congreso de educación protec­
tora de la infancia abandonada, viciosa y delincuente, ofreciendo el 
Sr. Ministro todo su apoyo y el del Consejo para el mejor éxito del 
mismo.

Sesíiin del día 22 de Abril de 1909. — Ppesidencia del Sb. Cortezo.- 
Se da posesión á loa nuevos Consejeros D. Alvaro López Núñez y 
D. Julián Juderías, y se da cuenta de la renuncia de la Sra. de López
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Sevilla. El Sr. Larra y Cerezo expone algunas observaciones á varios 
puntos del plan lécnico-adminiatrativo, los cuales son aclarados por el 
Sr. Sangro. El Sr. Morán de Burgos propone, y asi se acuerda, que se 
nombre una ponencia que redacte la parte del proyecto que pueda ne­
cesitar mayor aclaración. Queda constituida ésta, y formada por los 
Sres. Tolosa Latour y Larra y Cere/o. El Sr. Sangro, cumpliendo un 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva, expone la conveniencia de agregar 
á la Junta provincial de Madrid la Comisión Ejecutiva ó una Subcomi­
sión del Consejo; se acuerda que la Sección léonico-admiQistratlva pre­
sente á la próxima sesión un informe sobre el particular.

Comisión eiecufiva-

Sesión del día 15 de Enero de 1S09.- El Sr. Secretario (Tolosa Latour) 
da cuenta de los trabajos realizados desde la última sesión (problema 
de la mendicidad, los trabajos de constitución de las Juntas provincia­
les, locales y de distrito, etc.); dice que cuando esté en vigor el regla­
mento de nodrizas deben crearse inspectores auxiliares, y por último 
se ocupa de la conveniencia de publicar un Boletín del Consejo Supe­
rior. Se trata de las poneocias de los Sres. Salillaa y Lozano acerca de 
la criminalidad de los niños, é higiene en las escuelas y asilos respec­
tivamente. El Sr. Presidente (Cortezo) se ocupa de los abusos que se 
cometen con el limitado ingreso de niños pobres en las escuelas, y con­
sidera necesario acudir á ios centros oficiales y particulares y al público 
en general solicitando subvenciones ó donativos, y de otros particulares 
que tienden á dar la mayor eficacia á la labor del Consejo Superior.

Sesión del día 27 de Marzo de 1909.— El Sr. Secretario da cuenta del 
fallecimiento del Consejero Sr. Hernández Iglesias; se acuerda conste 
en acta el sentimiento de la Comisión. Toma posesión de su cargo de 
Consejero el Sr. Martin Salazar, Inspector general de Sanidad exterior. 
La Comisión acuerda, á propuesta de los Sres. Bejarano y Aivear, fijar 
en 3.000 pesetas anuales la asignación del Jefe de la Sección técnico- 
administrativa. El Sr. Cortezo (Presidente) considera conveniente la 
creación en Madrid de un Patronato familiar &üéAogo ai que existe en 
París. Se da cuenta de haber presentado sus poneocias la Sra. Sáinz 
de Otero y el Sr. Lozano.

Sesión del día 13 de Abril de 1909. — El Sr. Presidente, después de 
proponer que el Sr. Sangro presente un esbozo de presupuesto para 1910, 
dice que se tendrá en cuenta la proposición del Sr. Ponce de León para 
que se concedan premios á lodo acto relacionado con la infancia, y ter­
mina proponiendo se concedan amplias facultades al Sr. Sangro para 
cuanto se refiera á la organización de los trabajos de la nueva oficina. 
Asi se acuerda. Asimismo propone el Sr. Presidente que la Sección 
técnico-administrativa estudie la forma de reorganizar la Junta provin­
cial de Madrid.

Sección primera.

Sesión del día 16 de Abril de J.W 9.— P r e s id e n c ia  d e l  Sr. C e m b o r a ín  y  
E s p a ñ a .— Después de aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr. To-
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losa Latour lee el proyecto de reglamento sobre puericultura ij primera 
infancia, que el Pleno acordó pasara á la Sección primera. Explica el 
alcance y contenido del proyecto, que queda sobre la mesa para su dis­
cusión.

Sección segunda.

Sesión <lel día 24 de Abril de 1909. -  P r e s id e n c ia  d e l  S r . L a b r a  y  
C e r e z o . — Se procede á la lectura y discusión de las ponencias de la 
Sra Sáinz y de los Sres. Lozano y Ponce de León referentes á Higiene 
y educación protectora de los niños. Abierta discusión, intervienen en 
ella todos los Sres. Vocales presentes, y dice el Sr. Toiosa Latour que, 
si bien el trabajo leido tiene algunos puntos de contacto con el suyo en 
lo referente al Instituto de maternología, éstos se aclararán debida­
mente. á cuyo efecto propone que el Sr. Sangro estudie el medio de uni­
ficarlos. adaptando ambos trabajos, y los sucesivos, a una reglamenta­
ción especial. Él Sr. Toiosa considera necesaria la inspección medica 
en las escuelas. El Sr. Larra cree que bay medios municipales en Es­
paña para efectuar la inspección. El Sr. Sangro promete presentar a la 
Sección unas notas sobre la manera de llevar á la práctica las conclu­
siones de la ponencia discutida.

Sección tercera.

Sesión del día 27 de Abril de 1909. -  P r e s id e n c ia  d e l  S r . T o l o s a  L a - 
TOUR -  El Sr. Sangro explica ampliamente cuál es la misión que, a su 
juicio, corresponde á la Sección téCDico-adminlstraÜva en lo relativo a - 
los asuntos de vagancia y mendicidad. A requerimiento del Sr. García 
Molinas habla el Sr. Puyol respecto al estado de los trabajos sobre men­
dicidad que realiza el Instituto de Reformas Sociales, y propone, como 
medio de armonizarlos con los propios del Consejo Superior, que siga 
encargado el Instituto de Reformas Sociales de realizar las informacio­
nes generales, y el Consejo Superior de formular las disposiciones de 
carácter urgente. A propuesta de los Sres. García Molina y Puyol se 
nombra á la Sra. de Rodríguez Mourelo y Sres. Morán de Burgos, López 
Núñez y Juderías para la ponencia encargada de estudiar esas medidas 
urgentes. Son denunciados varios casos de explotación de menores. 
La Sra. de Mourelo y los Sres. Chávarri, López Núñez y Morán de Bur­
gos proponen varios medios para combatir la mendicidad. El Sr. Presi­
dente (Toiosa Latour) considera fácil efectuar una estadística, y juzga 
como medida eficaz aplicar el rigor de las leyes á los mendigos que, 
pudiendo, no quieran trabajar.
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III

Juntas provinciales-

JUNTA PROVINCIAL DE VIZCAYA 

Memoria reglamentaria, 1908-

Cumpliendo le dispuesto en el art. 29 del Reglamento orgánico 
de la Lej' de Protección á la Infancia, tenemos el honor de elevar 
á V. S. ía relación de los trabajos realizados por esta Junta, que de­
ben forzosamente concretarse á la enumeración ordenada de los 
datos estadísticos relacionados con los esfuerzos que las entidades 
sostenedoras de los Asilos de todas clases existentes en la provincia 
é intervenidos por la Junta han puesto en práctica para socorrer á 
los niilos desamparados.

En este trabajo no nos contraemos al plazo trimestral que el Re­
glamento prescribe, sino á todo el año 1908, y para ello nos fun­
damos en que, constituida la Junta el mes de Marzo último, el es­
caso tiempo transcurrido aconseja el englobamiento de la descrip­
ción de las iniciativas desplegadas, insuficientes de suyo, y más aún 
si se considera el inmenso campo de acción en el que la Ley coloca 
á la Junta, la que temerosa al principio del cúmulo de sus obliga­
ciones, y dubitativa en el modo de hacer uso de sus deredios, no 
puede presentar á la Secretaria general del Consejo Superior de Pro­
tección á la Infancia resultados tan satisfactorios como los que in­
dudablemente se obtendrán á medida que siga extendiéndose la 
aplicación do una Ley tan humanitaria como la que originó la crea­
ción de los organismos entre los cuales figuramos.

El 17 de Marzo se constituyó la Junta provincial, á tenor de lo 
que la Ley determina, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Conde de 
Aresti, Gobernador civil de Vizcaya, formándose en seguida la 

Sección reglamentaria con la distribución siguiente;
Puericultura y primera infancia. -Sra. D.'̂  Matilde de Igav- 

túa; vSra. 1).“̂ Jesusa de Errazquiez; Sr. D. Isidoro Montealegre, Ar­
cipreste de! partido; Sr. I). José Carrasco; Sr. U. Pedro Eguilior.
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pueblos de la provincia, sobre la reglamentación de la lactancia 
mercenaria y sn debida vigilancia.

Extremo es este importantísimo según la Ley, y sobre el cual ya 
han tomado sus medidas las Juntas locales de algunos de los pue­
blos, como Bermeo, en que buen número de mujeres casadas se de­
dican A la crianza asalariada de niños, tanto de Asilos como de 
particulares, proveyóndose A todas las nodrizas de los libros espe­
ciales A que se refiere el art. 8.° del Reglamento, y sin cuya repre­
sentación no son admitidas á criar en los Asilos por sus Juntas res­
pectivas.

Es de esperar que con ello mejoren los resultados ya favorables 
que arroja el procedimiento seguido por la Casa de Expósitos de 
confiar la crianza de los acogidos A nodrizas de fuera del Estable­
cimiento, especialmente ú vecinas del citado pueblo de Benneo y 
otros de la costa vizcaína.

III
Ocupándonos ahora de la capital, haremos la exposición de los 

datos recogidos, principiando por los procedentes de Asilos en los 
que se favorece la venida al mundo de aquellos seres cuyas madres 
tienen alguna vergüenza que ocultar, para seguir con los que reco­
gen aquellos otros marcados con el estigma del abandono paternal, 
terminando con los Establecimientos de Beneficencia y Caridad 
protectores de la infancia desvalida.

Casa de Maternidad.—El número de nacimientos ocurridos du­
rante el año 1908 es de 71, de los cuales murieron uno y dos na­
cieron muertos. Con arreglo al Reglamento del Asilo, todas las 
mujeres acogidas serán solteras y primerizas, naturales de Vizcaya, 
ó con vecindad adquirida en la misma. Hoy se ha creado un pa­
bellón especial para casos urgentes, en el que se acogen todos los 
casos que se presentan.

Casa de Expósitos.—Los recibidos en este Asilo han sido J03, que 
deben agregarse á los 850 que ya existían. De ellos murieron 169 y 
salieron del Establecimiento, por ser retirados y otras causas, 140, 
resultando una mortalidad anual de 150 por 1.000.

Todos los niños fueron criados por medio de nodriza, y su inmen­
sa mayoría, ó sean 871, fuera del Asilo y á costa de la Provincia, 
después de habei’los sometido á todos, dentro de él, á observación 
seguida durante un período de uno á dos meses, á fin de investigar 
la aparición de la sifilis eongénita, evitando con ello el contagio de 
las nodrizas, tan temido por éstas.
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Servicio de Lactancia.—Es un servicio municipal recientemeute 
establecido, practicándose, bien por medio de nodriza, bien de un 
modo mixto-

Los concedidos de los primeros, durante el afio, fueron 66, que 
con los existentes dei afio anterior hacen 143; los sep:undos ascen­
dieron á f.ó, que sumados con los existentes en 1." de Enero de 1907 
dan la cifra de lOl.

De los criados por nodriza fallecieron 38, ó sea el 280 por l.OOÜ, 
y de los do crianza mixta murieron 22, esto es, el 220 por l.(X)0.

Casas-Cunas.—Acudieron diariamente á estos refugios un prome­
dio de 70 nifios de ambos sexos, que sus madres los depositaron du­
rante el dia al acudir á su trabajo, á fin de que fueran cuidados y 
atendidos en dicho refugio municipal.

Asilo de Huérfanos.—Ingresaron .52 existían ya 11.3, haciendo 
un total de 165 nifios de ambos sexos de edad inferior á siete afios.

Las bajas ocasionadas por defnnción han sido 6, 6 sea de una . 
mortalidad de 40 por 1.000, y las producidas por otros casos de 39, 
quedando al finalizar el año una existencia de 109 nifios,

Asilo de San Mónico.—Recibe los niños de edad comprendida en­
tre siete A dieciséis afios, habiendo ingresado durante el año 1908 
€4, que con los existentes dan la cifra de 398 para los acogidos en 
este benéfico establecimiento, que es de carácter mixto, pues atien­
de á las necesidades de Bilbao y á la vez de la provincia.

Las bajas del afio han sido 5 por defunción, con una mortalidad 
de 13 por 1.000, y 57 por salidas y otras causas, quedando en 31 de 
Diciembre un contingente de 331 niños.

Asociación Vizcaína de Caridad.—Fundada esta Asociación para 
extinguir la mendicidad callejera, recoge en sus Asilos y da de co­
mer A una porción de gente necesitada, deteniendo á los mendigos 
de fuera de la localidad y devolviéndolos á sus procedencias.

Durante el afio 1908 se han facilitado en sus comedores 6.065 
raciones de harina lacteada y 18.117 ropas á nifios menores de uno 
á tres años respectivamente, con un promedio de 16 raciones y .50 
ropas diarias.

Además, se han repartido diariamente raciones ordinarias á 272 
nifios ele edad intermedia entre tres y nueve afios, y 88 raciones, 
también diarias, á otros tantos niños menores de catorce años.

En total, ha mantenido á diario la Asociación 399 niños de ambos 
sexos, sacándoles de la mendicidad y evitándoles los malos conse­
jos del hambre.
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Beneficencia Domiciliaria.—Es de carácter municipal y socorre 
á las familias necesitadas á causa de ganar escaso jornal con rela­
ción al número de hijos inadecuados por su corta edad para ganar­
se el sustento.

El número de familias socorridas es el de 494; este socorro con­
siste en ración diaria, pero además socorren diariamente con ración 
de enfermo á 71 familias y á otras 2ñ con ración de leche: en tota! 
590familias.

Servicio de Vacunación.—Para atender á este servicio, lia vacu­
nado el Laboratorio municipal, durante el año 8.547 niiios,
habiendo prendido el 90 por lOO de ios vacunados.

Los escuetos datos transcritos revelan la existencia de grandes 
necesidades que llenar en la Protección de la Infancia, especial­
mente en Bilbao, adonde acude numeroso contingente de emigran­
tes, y á la vez demuestran que se procura atender k lo más urgente, 
que es, sin duda alguna, facilitarles el indispensable alimento.

En este ramo de Protección á la Infancia, tal vez el más prosaico, 
pero el más necesario y estimado, creemos estar boy en buenas con­
diciones para la lacha que precisa sostener; y con la misma sinceri­
dad que asi lo proclamamos, debemos confesar también que en las 
demás esferas que la Ley comprende hay mucho que remediar en la 
provincia; y aun cuando las entidades todas que sostienen los Cen­
tros benéficos trabajan con plausible celo amparando al niño desva­
lido, la pesadumbre de cantas necesidades como se sienten abruma 
materialmente á los sentimientos caritativos del vecindario, que no 
puede proveer á todas ellas.

El transcurso de tiempo por un lado, y los auxilios que se reci­
ban, tanto del Estado como de los particulares, por otro, constitu­
yen. además del celo de todos los miembros, las esperanzas de la 
Junta que tiene la honra de suscribir el presente trabajo.

Bilbao .31 de Enero de 1909.—C onde  de  A rbsti .— P e d r o  B o ü ii. io r .

)S
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Protección á la Infancia.

Obra meritoria.—La Asociación burgalesa de Beneficencia y Cul­
tura, de reciente creación, continúa con incesante afán sus huma­
nitarias y  patrióticas tareas.

La caridad hace frecuentes donativos A ia Asociación, y ésta, por 
su parte, los distribuye con gran prudencia.

Apenas iniciada la idea de crear un Ropero infantil, varias se­
ñoras amantes de los pobres remitieron diferentes clases de pren­
das para ser repartidas entre los más necesitados, y otras se han 
dedicado en sus casas A confeccionarlas, consiguiendo así surtir con 
prendas el Ropero y ahorrar dinero en su confección.

Estas ropas se dan á los nlQos necesitados, siempre que acrediten 
que van á las Escuelas públicas, con lo cual la Asociación burga­
lesa consigue que los niños menesterosos alimenten su espíritu, lia- 
eiéndose amigos del estudio y  preparándose para la lucha de la vida.

El Consultorio de Niños de pecho da excelente resultado, y cada 
día extiende más su radio de acción.

Los trabajos de la Asociación se ajustan A las siguientes bases: 
«Hacer hombres sanos por deber y por patriotismo, lo cual ha de 
conseguirse:

1. ® Procurando que ningún niño de pecho tenga alimentación 
deficiente.

2. ® Procurando que ningún niño menor de catorce años tenga 
frío.

3. ® Procurando que todo niño tenga un amigo y protector de 
clase pudiente».

Gota de leche en Madrid. — El primer Consultorio de Niños de 
pecho celebró el domingo 9 del corriente su quinta reunión anual.
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El Dr. Ulecia leyó una Memoria de ios trabajos realizados en el 
Consultorio durante el año 1908 y el resumen de las cuentas presen­
tadas por el Tesorero, Dr. Benavente.

El número de nuevas inscripciones en el registro de la Gota de 
Leche durante el año actual fué de 898 niños, que exigieron 6,113 
pesadas; se distribuyeron 29.581 litros de leche, que importaron 
16.269,75 pesetas, de donde resulta que la labor realizada por los 
profesores que alli prestan sus servicios ha sido mucho mayor que 
en años anteriores. El apoyo material que, cada día en aumento, dis­
pensa á esta Institución el pueblo madrileño, lo pone de manifiesto 
el que los ingresos fueron de pesetas 42.994,04; y como los gastos 
sólo ascienden A 36.886,47, resulta un sobrante de 6.107,57, canti­
dad que se ha invertido en papel del Estado dcl 4 por 100 interior, 
formando ya un capital propio de 58.600 pesetas nominales, cifra 
que se ha conseguido reunir en los cinco años que lleva de vida el 
Consultorio.

Dió cuenta el Dr. Ulecia de que los Marqueses de Casa-Torre han 
ofrecido los recursos necesarios para construir un edificio ad hoc 
para la Gota de Leche, y S. M. la Reina Cristina un solar de su pro­
piedad, sito en la calle de la Espada, próximo á la Plaza del Pro­
greso.

Al terminar la reunión fueron premiadas diez madres de las que 
más se han distinguido en el cumplimiento de sus deberes materna­
les con veinticinco pesetas cada uaa, donativo hecho con tal objeto 
por las niñas María Isabel y Margarita Saravia y Abarca.

Enseñanza obligatoria.—El Congreso de los Diputados ha apro­
bado el proyecto de ley referente A la enseñanza obligatoria, debi­
do A la iniciativa del senador D. Carlos María Cortezo.

La primera enseñanza elemental se declara obligatoria para todos 
los españoles, de los seis A los doce años.

En los municipios se llevarán registros de Inscripción, que se 
ajustarán A las prescripciones siguientes:

El Alcalde de cada Ayuntamiento publicará anualmente, dentro 
de la última quincena del mes de Septiembre, la lista de los niños 
comprendidos en la edad de seis A doce años, recordando A los pa­
dres ó tutores la obligación en que están de mandarlos á la escuela. 

Los gobernadores cuidarán de que estos rtígistros se lleven cum- 
, plidamente. La obligación de inscripción es general para todos los 

'' Ayuntamientos.
■.'•í Las Juntas provinciales de primera enseñanza, previos los datos 

que reclamarán A las locales respectivas y  A los inspectores de Ins- 
; truceión y de Sanidad correspondientes, elevarán A la Subsecretaría 

•is • Ministerio una lista de aquellos pueblos en que, no habiendo
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escuelaB capaces, temporalmente, y dorante la estación
rable del año, pueda darse la enseñanza elemental al aire hbie
en locales provisionales de que el Ayuntamiento ó los pueblos pue-

^Tot Ayuntamientos pueden amonestar y multar á los padres y 
tutores que no hayan inscrito á sus hijos ó pupilos. _

La enseñanza recibida en las escuelas particulares o en los domi­
cilios de los alumnos se considerará como privada 6 no oficial, y 
excluirá del cumplimiento de las reglas anteriores á los padres, 
tutores ó encargados que demuestren, mediante certificaciones de 
escuelas y colegios particulares, la asistencia á elios de los respec­
tivos alumnos, ó que justifiquen ante el Inspector de¡ distrito corres­
pondiente que dan á sus hijos ó pupilos la enseñanza doméstica, 
pudiendo sometérseles á examen para comprobar sus resultados.

La obligación de la enseñanza para los niños asilados y  abando­
nados será de los directores de lus establecimientos respectivos^

La obligación de asistencia á las escuelas públicas se entenderá 
limitada á seis meses anuales para los niños de diez á once años 
que hayan asistido á ellas desde los seis años; y para los de once á 
doce años, á tres meses anuales, que, en uno y otro caso, propondrá 
cuáles hayan de ser para cada provincia la Junta respectiva de 
Instrucción pública, teniendo en cuenta la posibilidad del empleo 
de estos niños en las faenas agrícolas y  las prescripciones de las 
leyes protectoras de la infancia y regnlarizadoras del trabajo en
esta edad de la vida.

Al terminar la edad escolar recibirán los niños un certificado 
del respectivo maestro, en el que se acredite que durante ella han 
asistido á la escuela. Lo mismo será necesario en los easos de tras­
lación de domicilio de los padres.

Desde dos años, á contar de la promulgación de esta ley, no po­
drán hacerse ni expedirse por ninguna autoridad m centro depen­
dientes del Estado, Provincia ó Municipio, nombramientos remune­
ratorios á favor de personas que no sepan leer y  escribir de modo . 
suficiente, no dándoseles posesión del puesto de que se trate mien­
tras no acrediten tener esa condición, é incurriendo en responsabi­
lidad la autoridad ó funcionario que quebrantare este pre p • 
En el ínterin, y después de transcurrido un año, deberá ?
ferencia absoluta á los que, sabiendo leer y escnbii, acrediten
buena conducta. , , „„

Exposición general de la Infancia. -  He aquí el a j­
uera! de Exposición general de la infancia que ha de 
en Madrid, do Junio á Octubre, bajo la presidencia honoraria de 
S, A. R. el Principe de Asturias.

v*
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Primera. Divieióit. — Salubridad é  ^{iffiene.
Seccióx i-BiMEBA.—S a l n b r ú l f u l .

P r i m e r  g r u p o : Nutrición. — Alimentos sustitutos ó complemen­
tarios de la leche materna.—Medios de conservación de la leche; 
su producción en condiciones higiénicas.—Alimentos siguientes al 
destete. Alimentos naturales y medicinales. Específicos.—Muestras, 
aníllisis y estadísticas. — Estudios, memorias, etc., sobre la nutri­
ción infantil. — Métodos y procedimientos de lactancia artificial.— 
Instituciones benéficas para niños de pecho.

S e g u n d o  g r u p o : Pediatría. — Medicaciones expresas para la ni­
ñez.—Reconstituyentes. Tónicos. — Enfermedades infantiles (estu­
dios, memorias, estadísticas).—Hospitales y sanatorios para niños 
(proyectos, planos, vistas, descripciones).—Ortopedia infantil.

Sección segdxda.—lI lí f io iM » .

P r i m e r  g r u p o ; Higiene privada. -Envolturas higiénicas. — Ca­
nas higiénicas.—Toiíeífe del bebé.—Material higiénico.-Estudios 
sobre higiene de la primera edad.

S e g u n d o  g r u p o : Higiene pública. —Higienización de Inclusas y 
Asilos.—Idem de las viviendas populares.—Idem de las escuelas, 
paseos y  parques dedicados A la niñez.—Estudios, informes y me­
morias estadísticas.—Leyes protectoras y disposiciones gubernati­
vas en favor de la infancia.

T e r c e r  g r u p o : Indumentaria.— El primer vestido.—El primer 
calzado.—Modelos de vestidos cómodos é higiénicos.—Modistería y 
sastrería para niños. — Peinados, tocados, sombreros.—Modelos, 
figurines etc.

D iv i s i ó n  ŝ cvusa.—Sducación.
S ección vuimera.

G r u p o  ú n i c o : Ptírtutíos.—Proyectos y planos de escuelas de pár­
vulos.—Jardines de la Infancia.—Material para la enseñanza de 
párvulos.—Métodos y procedimientos pedagógicos.—Estados, me­
morias, informes y estudios sobre esta enseñanza.

Sección seccnda.— E n s t c í ia n z a

P r i m e r  g r u p o : N H í o s . —Proyectos y planos de escuela.—Mate­
rial, métodos y procedimientos pedagógicos. — Trabajos escolares.

S e g u n d o  g r u p o ; Niñas.—Proyectos y planos de escuelas. —Ma­
terial, métodos y procedimientos pedagógicos.—Trabajos y labores 
escolares.

T e r c e r  g r u p o : Enseñanzas especiales. ~  ciegos (material, 
métodos y procedimientos).—De sordo-mudos (ídem id. id.)—Insti­
tuciones dedicadas á estas enseñanzas (estudios, memorias, estadís­
ticas).—Trabajos y labores escolares.
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CDAT.TO GBUPO: Z^fir«r£«.-Libreria pedagógica mfanUl.^Libre.
ria recreativa,-Librería profesional para educadores.-Publica- 
dones pedagógieas.-Periódieos profesionales.

T e b c b r a  d i v i s i ó n .— J w s'u efer/er .

S ección phtoeua- — J n j c u e t c s

Primer RRUPO: Extranjeros. -  Juguetes mecánicos. -  Juguetes
instructivos.-Jugueterla artistica.-Muñecas -Juegos de mesa.

Segundo grupo; Nacional, Provincias.-Idem  id- id.
Tercer grupo: Nacional, Madrid.-Idem id. i .

Sección aEODHiiA.

GRUPO único: Juegos al aire lióre.-Material para '^«^^egos^- 
Proyectos y planos de campos de juego.-Juegos populares. Ju
g7 n a cL a !es .-J u eg os  importados.-Publicaciones referentes á
los juegos infantiles.

T brceba B B c c iÓ N -.-e o in p le m « n t i» r la .

GtoMsia mf.ntil.-Natación.-Cidlsmo.-Publie.ci<,nes y t,-a- 
halos sobre estas materias. .

La Exposición se celebrnr.á en los terrenos, jardines y edificios 
del Parque de Madrid, donde tuvo efecto la de Industrias madrile-

HabrlTn Jurado de admisión, para evitar la presentación en e l . 
certamen de productos y efectos vulgares, de mal gusto é impropios 
de ser exhibidos. Los jurados de recompensas se formarán del modo 
smuiente- Los expositores de cada grupo elegirán un jurado, que 
puede no ser expositor; el Comité ejecutivo nombrara otro, y los 
dos con el vocal-delegado correspondiente, constituirán el Juiado 
ll'a ru p o  El Jurado de Sección le compondrán los jurados de los 
grumos respectivos, presidiendo el Delegado que m suerte designe 
S  re los puentes. Los jurados de grupo liarán las propuestas de 
.t lp e n s a s ,  y sobre ellas deliberará el Jurado de Sece.on, resol­
viendo la mayoría de votos.

Los premios serán: Premio de Honor. -  Premio de Mérito. -  Me-
daUa de Primera. -Medalla de Segnnda.-Medalla de Tercera.-

“ g r a t o s  -  D ™ . »  . .  Ex p » . oíM  y en 1.S fecba.
que se determinarán oportunamente habrá Concursos
coyos programas y reglamentos serán publicados con la antelación

‘'TorCononrsos proyectados son; De
naos -Niños de dos á cuatro años— Niños de cuatro á siete años 
Escolares- De Párvulos. -  De Primeras letras. - D e  Primeras lab^
res -  De L ectura.- D e  E scritura,- D e  Rudimentos de cultura.

i
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De juegos: De Pelota.—Populares.—De Lawn tennis.—De Cricket.— 
De Foot ball.—De Patinaje.—De Ciclismo.—De Cantares al corro.- 
De Bailes.—De Gimmasia.—De Carreras ii pie.— De Esgrima. —De 
Aprendices de Artes y Oficios.

Como complemento de la Exposición se celebrará en el mes de 
Octubre una Asamblea General de Salubridad, Higiene y Educación 
de la Infancia, cuyo programa se publicará en el próximo número 
de este Boletín.

Menores delincuentes. — La Revista de las prisiones publica el 
Cuestionario de los temas oficiales y libres redactado por el Comité 
Central del Congreso Penitenciario que lia de celebrarse en Valen­
cia en Octubre del corriente año.

Entre los temas figuran los siguientes; índice del Cuestionario 
oficial. — Sección 1.“ — Legislación penal. — .........................
2. '' Libertad condicional.—3.® Tribunales para menores de edad.—
.............................— Sección — Medios preventivos.— 1.® Sus-
tituyentes penales. — 2.® Remisión condicional de las penas. —
3. ® Juntas y Sociedades de Patronato. —4." El ambiente de familia
y el trabajo.—5.® Sociedades de Patronato para las familias de los 
que sufren prisión preventiva.—Sección —Cuestiones relativas
á los menores de edad. — 1.® Instituciones educadoras de la juven­
tud abandonada.—2.® Manera de que los jóvenes no ingresen en la 
cárcel. — 3.® Costumbres de adopción tradicionales en España. —
4. ® Iniciativas extranjeras. — 5.® Tratamiento de los delincuentes
menores de edad. — Sección 5.“ — Antruyologia y sociología gene- 
yal.................................. — 1>.° Los asilos y los depósitos de men­
digos.

Indico del Guestionario libre.—Sección 1.” — Legislación pe­
nal ...................................... — 3.® Amparo de los hijos de los pre­
sos.—4.® Necesidad de hacer obligatorio el trabajo.—Sección 2.*̂ — 
Cuestiones penitenciarias.— 1.® Los Reformatorios, las Comisiones 

 ̂de vigilancia y las Sociedades de asistencia.—2.® Crisis del sistema 
’i celular. — .3.® La enseñanza literaria y la industrial en las Prlsio- 
:iiies.—4.® Plan de educación y trabajo.—5.® El trabajo en las Pri- 
‘ siones.—Sección 3.®—Cuestiones relativas á los menores de edad.

. Tema único. La liberación bajo vigilancia de los reos menores de 
• edad.—Sección i.'^—Antropología y sociología criminal.—1.® Los 

: asilos y los depósitos de mendigos.— 2.® Los asilos de ebrios.— 
• ..................................-  4.® Tratamiento médico de la pereza.

Otros concursos.—La Sociedad Económica de Granada anuncia 
un concurso científico-literario, que se celebrará durante las fiestas 

, del Corpus.
Entre ios temas figuran: Instrucción púhlica.—Orientación déla

.♦
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edticación intelectual de la mujer en relación con sus fines socia- 
les .-L a  fiesta del árbol: Su importancia: Reglas precisas para su
celebración. , ., , ,

También la Sociedad Económica Cordobesa ha incluido entre los
temas del concurso que para el corriente mes ba convocado uno re­
ferente á El problema de la infancia abandonada, viciosa y delin­
cuente en España después de la promulgación de las leyes sociales 
iniciadas por la de Accidentes del trabajo.

Mendicidad.

Una disposición municipal.-La Alcaldía de Burgos ha dictado, 
con fecha -25 de Abril, un bando con objeto de poner coto á los aba­
sos en materia de mendicidad.

Sus principales disposiciones son las siguientes:
Para implorar la caridad pública los pobres do solemnidad nece­

sitan previamente tener licencia de la Alcaldía.
La "uardia municipal formarA inmediatamente un padrón de 

todas Tas personas que se vean en la necesidad de postular por las 
calles, yen tal concepto pueden presentarse aquéllas en lasOBcinas 
de dicha guardia para inscribir sus nombres y apellidos, su edad̂
domicilio y  demás circunstancias,

Una vez formado el padrón especial de que se trata, la Alcaldía 
facilitará á cada pobre de los inscritos una chapa de metal, nume­
rada que habrán de llevar puesta en sitio visible, y quedarán suje­
tos á la observancia de las reglas que se les imponga sobre la torma 
V sitios en que han de implorar la caridad.

Para ser inscritos en el padrón de referencia se hace preciso que 
el interesado lleve residiendo en Burgos cinco años cuando menos.

Los pobres que no se hallen en estas condiciones, y  los que no 
tengan residencia ttja en esta ciudad, serán conducidos á los pue­
blos de su naturaleza ó residencia habitual.

Para el debido cumplimiento de las disposiciones de este bando, 
es conveniente recordar á todas las personas, entidades y corpora­
ciones que acostumbran á dar limosna en la vía publica que, pol­
las Ordenanzas municipales, está prohibida la agrupación de pobres 
en las plazas, calles ó paseos que impidan ó molesten el tránsito 
público, y que está asimismo prohibido el dar limosna á los que no 
lleven puesta la cbapa metálica de Pobre de Solemnidad, y á mas 
de cinco personas reunidas en grupo, exceptuándose tan solo para 
este caso cuando la limosna se reparte en las afueras de la_ ciudad 
ó dentro de algún local en que no se cause molestias al vecindario.

Queda en absoluto prohibida la mendicidad á los niños, y, por

E:
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consiguiente, no se les facilitará la Ucencia á que se refiere el ar­
ticulo l.° de este bando. ** *

(Véase antes los temas sobre mendicidad que figuran en el Con­
greso Penitenciario de Valencia.)

A V I S O

e-

Con frecuencia llegan á la Corte, de las i)rovincias y de los 
pueblos, multitud de personas humildes engañadas por la falsa 
idea que tienen de ^fadrid, en donde suponen que es cosa fácil 
encontrar trabajo y, con él, asegurar su vida.

La emigración á Madrid aumenta de día en dia, y preciso es 
desengañar o los ilusos. Madrid atraviesa una crisis honda á 
causa de la concurrencia excesiva en todos los órdenes de la vida.

Todos los puestos están solicitados por cientos de personas, 
llenos los asilos, y  el come -̂cio y la industria sin poder atender 
las justas 2)eticiones de los que demandan trabajo.

Y asi, 7nuchos emigrantes á Madrid tienen que volver á sus 
hogares abandonados, gastadas en el pedir sus energías, que de- 
biei'an emplear en más provechosas labo7'es.

(S e  s u p lic a  la  In se rció n  de e sto  a v iso  en los p e rió dico s de p ro v in cia s.)

EXTRANJERO

Unión internacional para la protección de los niños 
en primera infancia.

Hace algún tiempo que el Consejo Superior, por mediación del 
Ministerio de Estado y de nuestro representante en Bélgica, lia sido 
invitado á prestar su concurso, en nombre del Gobierno español, á 
la creación de la citada obra internacional, cuyo objeto y organi­
zación proyectada pueden resumirse de este modo:

Será un centro de acción que organizará los futuros Congresos 
Internacionales sobre protección á la primera infancia (Gotas de le­
che), una institución permanente que aunará todos los esfuerzos de 
Congresos, iniciativas privadas nacionales, etc., y preparará la la­
bor para que todas las Asambleas protectoras de ese género adquie­
ran la mayor Importancia y eficacia. En resumen; un poderoso es­
timulante y lazo de unión entre las personalidades aisladas y los 
Concursos protectores.
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La iniciativa de la creación qae se proyecta se tomó en el primer 
Congreso de las Gotas de leche (París, 2 de Octubre de 1905) á pro­
puesta del doctor Eugenio Lust; y ei proyecto do Estatutos {que pue­
de consultarse en la Biblioteca del Consejo Superior) fué aprobado 
en la sesión de clausura de! II Congreso internacional de las Gotas 
de leche (16 de Septiembre de 1907).

El doctor Ülecia y Cardona figura entre los Vicepresidentes del 
Comité permanente, y los doctores Martínez Vargas y Sarabia entre 
los Consejeros.

La Oficina Internacional de Bruselas organiza actualmente una 
Asamblea, que tendrá lugar en Budapest el 26 de Agosto próximo, 
para discutir el presupuesto de gastos de la IJnión y la participa­
ción económica de los Estados adheridos.

ALEMANIA

Progresos de la asísfeacia.—El interés hacia los pobres ha toma­
do hoy día en Alemania formas muy diversas. Como consecuencia 
de un nuevo estado social y económico, las causas de la miseria 
han variado, y hoy dan un gran contingente al pauperismo las 
crisis industriales, que bruscamente dejan sin trabajo á millares de 
hombres.

Al ocuparse de la miseria en Alemania, no puede dejarse de men­
cionar la obra de los Municipios, que han hecho cuanto han podido 
para acabar con el pauperismo. Á petición de la Sociedad de Bene­
ficencia alemana, Mr. Miinstemberg ha hecho una encuesta (que ha 
sido completada por un estudio estadístico de Mr. Henri Siltergleit), 
en la que se demuestra que las 130 principales ciudades de Alema­
nia han realizado un enorme esfuerzo de organización, efecto del 
último Congreso de la Sociedad de Beneficencia celebrado en Han- 
nover en Septiembre de 1908.

Ocupándose de lo que venía haciéndose en favor de los niños dé­
biles, física ó intelectualmente, se estudiaron los patronatos, en 
combinación con las Escuelas profesionales (Facbschulen) y las ins­
tituciones post-escolares. Los sacerdotes y los pastores, que asistie­
ron en gran número, hicieron observar que las asociaciones de jó­
venes que mejor resaltado habían dado eran las que habían sido 
guiadas por un espíritu religioso.

La caridad se ha resentido por el contragolpe de la asistencia. Ha 
venido á ser una ciencia, y parece que cada dia necesita más de una 
dirección racional, predominante sobre los impulsos del corazón.

Es muy interesante la ponencia presentada al mismo Congreso 
por la Srta. Alice Salomón, sobre asistencia á las mujeres einbara-

y,
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zaclas y su descanso del trabajo después del parto. Se ha propuesto 
un plazo de dos á seis semanas de descanso antes del parto; pero de­
clarando que convendría para ello que hubiese algunas inspectoras 
del trabajo.

En Alemania, dice la revista de que se toman estos datos, la pro­
tección á las mujeres se ha elevado á cuestión de conservación na­
cional, para lo que cada día se tiende con mayor fe á la reglamenta­
ción legal de su trabajo.

BÉLGICA

Oficina de aptitudes.—Acaba de establecerse en Bruselas una 
oficina de consultas gratuitas destinada á ilustrar á los padres 
acerca de las aptitudes físicas y morales de sus hijos.

Para educar un hijo es menester estudiar su organismo, examinar 
sus aptitudes, á fin de establecer claramente el sistema pedagógico 
que le conviene. Maestros y Médicos reciben á los padres los do­
mingos, examinan los nifios y aconsejan 4 aquellos.

ESTADOS UNIDOS

Oficina oftalmológica para los escolares.—El Consejo de Educa­
ción de Filadelfla, encargado de vigilar y mejorar las Escuelas, 
viene preocupándose mucho por los niños anormales ó atrasados. 
Recientemente ha hecho examinar los órganos déla vista de los es­
colares por los Médicos, y se observó que el 60 por 100 de los esco­
lares tenían algún defecto en la vista, y que en éstos, el 35 por 100 
era grave.

El Consejo de Filadelfla, impresionado por tales datos, acaba de 
fundar una oficina oftalmológica para los pequeños. Ha prestado ya 
buenos servicios y sigue funcionando con regularidad.

FRANCIA

Prostitución de menores.— Ha comenzado á regir la Ley en 16 
de Abril de 1909. Como se recordará, sus principales disposiciones 
son las siguientes:

DiSPOSiCTON'ES GENERALES. — Artículos l . “ y 2 . °  Los menores que 
habitualmente se enU-eguen á la prostitución serán recluidos en uno 
de los establecimientos destinados al efecto.

C o l o c a c i ó n  d e  l o s  m e n o r e s . — Art. i.° Los establecimientos pú­
blicos y privados de que se hace mención están obligados á ense­
ñar un oficio á ios confiados á ellos; el menor permanecerá en el 
«stablecimiento hasta que el Tribunal ordene su salida.
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Art. 5." La Administración determinará, la cantidad de salario 
que deberá percibir ei menor, así como la parte de él que deba in­
gresarse en la Caja nacional de Retiros y en la Caja de Ahorros.

Arts. e.", 7.® al 10. Sólo el Tribunal civil puede decretar la 
salida del menor de estos establecimientos.

P r o c e d i m i e n t o . — Arts. 11 a! 23. Todos estos artículos se refieren 
á la forma de llevar á cabo las disposiciones de la Ley. No se in­
sertan porque todos hacen relación á la especialidad de los proce­
dimientos franceses.

El Tribunal del lunes.—En el mes de Enero de 1909, 151 menores 
de 18 años han comparecido ante el Tribunal correccional de París, 
que, como es sabido, dedica el lunes á las vistas de causas en que 
intervienen menores. De ellos 40 eran menores de 16 años, y 111 
de 16 á 18 años. Fueron condenados 59, entregados á sus padres 23, , 
confiados á instituciones 15, confiados á la Asistencia pública 6, 
absuelto 1 (loco), enviados á un correccional 46.

El mayor contingente de muchachos lo han dado la vagancia y 
la prostitución. Uno de los casos ha sido el de un espaflol de 11 años, 
perseguido por infracción de destierro. El pequeño no sabía lo que 
era destierro; había sido expulsado juntamente con su padre; pero 
su madre no lo fué, y él se quedó con ella. El Tribunal ha levan­
tado la expulsión, y el niño ha ingresado en un Patronato.

El medio de que se valen actualmente en Francia para la correc­
ción patronal de los menores condenados á con-eccional es el si­
guiente: Cuando un menor es condenado por un Tribunal correc­
cional con objeto de procurar su completa corrección, los represen­
tantes de Patronatos pueden redactar una petición de libertad pro­
visional; y si los antecedentes del menor lo permiten, se concede y 
entra en el Patronato á los diez días de pronunciada la sentencia. 
Be esta suerte el Patronato tiene siempre contra él el arma del 
correccional, cosa que le permite obrar en favorables condiciones 
para su educación.

Así se concilian todos ios intereses y se avanza en el camino de 
la Protección á la Infancia.

Los Tribunales para niños y el Parlamento. —M. Deschanel acaba 
de presentar una proposición de ley sobre creación de Tribunales 
especiales para niños é institución del régimen de libertad vigilada 
de los jóvenes delincuentes. Las principales disposiciones de este 
proyecto de ley son las siguientes; En las ciudades de alguna im­
portancia una de las Salas correccionales se destinará exclusiva­
mente á los niños, y los Jueces que la compongan quedarán exen­
tos de todo traslado, á fin de que la experiencia adquirida se man- 
lenga en beneficio de los niños.

'.=1
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La publicidad de las deliberacioues de estas Salas será muy res- 
trino-ida, y sus procedimientos especiales.

La libertad vigilada es una medida temporal; el niño pennane- . 
cerá con su familia, que constituye su medio natural, siempre que 
la dicha familia tenga las debidas condiciones morales y educado­
ras; si no, su guarda se confia á una institución de caridad ó á una 
tercera persona-

E1 niño quedar¿\ en todo caso bajo la tutela del Tribunal vanos 
meses, pudiéndola delegar en una persona que reúna las debidas 
garantías, á la manera de las j}ro6aíio»zs officers anglo-sajonas.

Este punto es la base del sistema: si el niño se conduce bien, el 
Tribunal podrá libertarle en un momento dado de la vigilancia; si 
se conduce mal, podrá el Tribunal enviarlo con pleno conocimiento 
de causa á una colonia penitenciaria.

NORUEGA

Por los hijos ilegítimos.—Se ha presentado al Parlamento No­
ruego un proyecto de ley sobre protección á los niños nacidos 
fuera de legítimo matrimonio, El proyecto se divide en tres partes: 
1.®, legislación relativa á los hijos naturales; 2.'", obligaciones y 
deberes de padres é'hijos; y 3.^ legislación modificativa de las 
leyes de 31 de Julio de 1854 sobre sucesiones, y su adicional de 
17 de Junio de 1892 y de la de i5 de Julio del mismo año sobre 
alimentos (régimen vigente).

Por el nuevo proyecto de ley se trata de equiparar á los hijos na­
turales con los legítimos, asegurándoles mejores condiciones de 
vida. También se intenta conseguir que los hijos naturales lleven 
el apellido de los padres, y que hereden en las mismas condiciones 
que los legítimos, estando obligados los padres á darles las mismas 
formas de educación que á aquéllos. El padre, si no tiene la custo­
dia del hijo, estará obligado al pago de una indemnización para 
alimentos, y si la tiene pagará dicha cantidad la madre. Por la 
nueva ley, se quiere establecer que el hijo pueda reclamar su pen­
sión del que sea más rico de los padres, y que la pueda disfrutar 
hasta los dieciséis años, en vez de ser hasta los quince, como venía 
sucediendo. También aumentan en el proyecto las obligaciones del 
padre hacia la madre, para favorecer aún más la vida del hijo, 
pues es sabido que la mortalidad de los hijos ilegítimos es mucho 
mayor que la de los legítimos. Para facilitar que las madres puedan 
criar á sus hijos, establece el proyecto que el padre abone á la ma­
dre una indemnización por las pérdidas que sufre durante los tres 
meses últimos de su embarazo y durante las seis semanas posterio-
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Tes al alumbramiento, ó si la madre guarda consigo al niño durante 
los primeros nueve meses. El proyecto actual es decididamente 
partidario de la investigación de la paternidad, y  exige que du­
rante el embarazo ó inmediatamente después del alumbramiento 
se preste declaración, en la que se consigne el nombre del padre 
.ante un funcionario designado para dicho efecto, el cual fijará el 
importe de la indemnización que debe satisfacerse. Se levantará 
«cta, contra la que puede reclamarse en los quince días siguientes; 
si se demuestra que el individuo que se supone ser el padre ha te­
nido relaciones con la madre durante el período en que fué conce­
bido el hijo, y si ésta no ha tenido relaciones con otros, será recono­
cido como padre del niño- El ser reconocido como padre de un niño 
implica al acatamiento á las reglas establecidas para la manuten­
ción y educación del mismo, el cual podrá llevar el apellido del pa­
dre y heredarle en las mismas condiciones que los hijos legítimos. 
El hijo natural tendrá un curador (varón ó hembra) que cuide de 
sus intereses, de familia y de fortuna. (Extracto de la com unicación 
enviada por el representante de España en Copenhaf/uen por me- 
■diaciún del Ministerio de Estado.)
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Libros y folfefos-
I .  —  Protección á ¡a Infancia.

España.

^Higiene de la educación física y moral en los Asilos de li  In­
fancia, por Marcelo Sanz Romo. Madrid irap. de J. Sastre (Un fo­
lleto de 55 págs.)

Es nna de las Memorias que obtuvo ei premio Roel en el con­
curso de la Sociedad espaiiola de Higiene (1907-1908). iPreliminar, 
generalidades, origen de los Hospicios, Asilos para la infancia, el 
ingreso en el Asilo, educación física y mora!, gimnasia, juegos).

Extranjero.

L’édiicatioii de la petite Enfance, por laSra. Jeanne (J-irard: 
París, Colín; 1908.

Conjunto de observaciones diversas sobre la Escuela maternal;

<1) Las obras señaladas con a^lensco eslún en la Biblioteca dcl Consejo Superior.
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consejos higiénicos, estudios de psicología infantil, alimentación,, 
enseñanza, juegos, disciplina, educación social, etc. La autora ha 
recogido en este libro los datos de su experiencia como inspectora 
de Escuelas maternales.

La mortalitá infanfile in Milano. Milán, 1908.
Es el resultado de una información oficial sobre natalidad y mor­

talidad de los niños, realizada con referencia al año 1903.
La qmstión de- la natalHé, por .Tules d’Auriac: París, Berger- 

Levrault.
D’Auriac, autor de una reciente obra de gran aceptación (La 

Franco d'axijourd'hui et la Franco de demain), preocupado, com.v 
tantos sociólogos de la vecina República por la despoblación de su 
país, expone con gran claridad la extensión del daño y propone una. 
serie de remedios urgentes.

Special Eeports on eiiicational Subjeets Vol 22. Provtsion 
made for children under School Age in Belgitim, Franco, Ger- 
manu and Switserland, (Publicaciónoficial). Londres; 1909.

Estudios pedagógicos y de educación en varios países de Europa..
Les ceuvres de proiection á Venfance por TL Hongardy; Lieja> 

Imprentad. Benard; 1909.
Guía práctica de las-obras belgas pro-infanUa.

La mutualité scolaire, por M. ITerteloot: París, Alean; 1938.
Se estudia en este libro el papel educativo que en lo social juega 

la mutualidad escolar y las obras de este género existentes en Fran­
cia y otras naciones.

Conférences d'hygiéneet depuéricuUure, por el Dr. R. Mercier.— 
París, Voinot.

Resumen de un curso en la escuela primaria superior de Tours.

’̂ South Australia. —Report of the State Children’s Council foT 
the Year ended June 30 th, ISOS.-Adelaide 0. E. Bristow; 1908.

Interesante Memoria estadística oficial sobre los Consejos, Refor­
matorios y demás instituciones protectoras de los niños en la Aus­
tralia del Sud.

I I , — M e n d ic id a d .

España.

*El problema de la mendicidad en los grandes centros de pobla­
ción.—Medios prácticos de resolverlo.—Tremió del Exemo. Señor-
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Don Juan de la Cierva en el Concurso de Higiene (IDOS), por Julián 
Juderías.—Madrid, J. Sastre, 1909.—Un folleto de 117 págs.

El Sr. Juderías estudia el problema de la mendicidad en sus ma­
nifestaciones sociales más importantes, sus causas y  modalidades 
según los países.

En los diferentes capítulos del folleto se ocupa de «El pauperismo 
y la presión social», «El pauperismo en las grandes poblaciones mo­
dernas», «El mendigo por necesidad», «La mendicidad profesio­
nal», «La represión de la mendicidad en la Edad Media y en la 
Edad Moderna», «La beneñcencia», «Los nuevos métodos de reprl- 
mii- la mendicidad», «La prevención de la mendicidad», «El proble­
ma en España: r;Qu6 podría hacerse para resolverlo?»

Los medios que el Sr. Juderías cree convenientes para remediar 
el mal son de dos clases; prevevtivos (enseñanza obligatoria, idem 
complementaria y post-escoiar, fomento del ahorro y de la previ­
sión, mutualidad, cooperación, etc., desarrollo y reformas de las le­
yes sociales, creación del seguro social, de oficinas de colocación, 
reorganización de la Beneficencia pública y  ampliación de los ser­
vicios de asistencia, entre otros remedios) y  represivos íresponsabi- 
lidad de los vagos, clasificación de los mendigos, acción contra los 
explotadores de la mendicidad, reformatorios, propaganda contra 
la limosna callejera ).

’̂ El problema de la mendicidad en los grandes centros de poUa- 
c¿d«.~«Medios prácticos de resolverlo», por D. Julio Montesinos.

*Jdem por D. Agustín Paredes yNebot.
*Idem por D. Manuel de Cossio y Gómez-Acebo.
Memorias premiadas con accésits en el mismo concurso. Ma­

drid, Imprenta J. Sastre, 1909.—Tres folletos de 67, 92 y 84 pági­
nas, respectivamente.

Constituyen tres documentados estudios sobre la materia, en los 
cuales se formulan conclusiones de carácter práctico.

Extranjero.

Richtlinien der jüngsten Bemegung im hoheren Schubvesen 
.Deufsclilands, por L. Paulsen (Berlín, 1909).

Les vagabonds, por el Dr. Marie y Raymond Meunier. París, 
Gíard et Briére, 1908.

Estudio psicológico del vagabundaje: sus caracteres, influencias 
sociales, legislación represora. Los autores consideran al vagabun­
do como un inadaptado al medio social.
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Libro$ y folletos. -----

La mala vida m  Buenos Aires, por el Dr. Eusebio aómez (Pro­
logo de J. Ingegnieros).-Buenos Aires, 1908.—240 pags.

Cootiene, entre otras, curiosas noticias sobre la vida y miserias 
de los pauperos de la capital argentina.

L’assistema jjubblica nel diritto italiano, por L. Isacbim.—Ve- 
rona, Tip. Civeli.—Un vol. de 440 págs.

Estudio legislativo, comentarios, guias, etc.
Lesjardins ouvriers, por Henry Morgand. — París, Berger-Le-

vrault. . ■ A -u-
El autor, cjue es subdirector de los servicios de Asistencia e tli-

giene pAbiica en el Ministerio del Interior, señala la influencia mo­
ral y material de los jardines obreros como obra de filantropía 
práctica.

L'assistance ohligatoire aux vieillards aitx infirmes et aux in­
curables, por Edouard Campagnole.—París, Berger-Levrault,—Un 
vol. de 673 págs,—Segunda edición.

Es un comentario de la ley de 14 de Julio de 1905.
L'onivre d'assistance publique d París. (Publicación oficial). 

París, Berger-Levrault.
(luia de la asistencia con carácter práctico. Consagra un capi­

tulo á explicar las condiciones de admisión en las instituciones de 
que se trata.

Les grandes fondatioiis. La fondation Debrousse. (Publicación
oficial).—París, Berger-Levrault.

Monografía de la obra creada por las familias Debrousse y Al- 
quier-Debrousse (Hospicio).

Report of Boyal Commission on the poor Latvs and relief of 
distress. Memoria de la mayoría de la Comisión real inglesa para 
el estudio de la aplicación de la leyes de pobres.—Londres, Wyman 
and Sons; 1909.—Un vol. en folio 1.238 págs.

The breack-up ofthepoor Lan-: Being Part one ofthe mniority- 
Eeport of the poor Law Commission, por Sidney y Beatrice Webb.

The piiblic organisation of the Labour market: Being part two 
ofthe minoritu. Report of the poor Law Commission, por los mis­
mos autores.-Londres, Longmans Green and C.° 1909.-Dos volú­
menes, 601 y 345 págs., respectivamente.

Constituyen estos tres últimos libros la obra completa, realizada 
por la Comisión Eeal inglesa que ha venido estudiando la aplicación 
de las leyes de pobres, labor de gran importancia y fundamental 
para el estudio de la organización de la caridad y de la asisten­
cia oficial.
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Revistas y periódicos-

I .—Protección á ¡a Infancia.
España-

* Las escuelas del Ave María, por R. Valenzuela, y La Mutua­
lidad Escolar, por J. de Posse y Villelga. {El Cooperador, 
Mayo 1909.)

Exíranjero.

La France manque d’enfants (Lectures pour tous, Mayo.)
La question de la soupe scolaire, por G. Vanden-Bossche. (La 

Revue Genérale de Bruselas, Marzo.)
The problem of feáble minded. (El problema de los deficientes 

mentales), por el Dr. Aliee Johnson. (Cruciblc, Marzo.)

II.—Mendicidad.
España.

* Oira ves los pobres. (Sobre la Asociación Matritense de Cari­
dad). (Diario Universal, 6 Mayo 1909.)

* Los pobres y el Estado, por Ramiro de Maeztu. (Artículos pu­
blicados en La Correspondencia do Espafia. Enero á Abril.)

Los vagabundos, por P. Consiglio. (Revista de Legislación y Ju­
risprudencia. Enero-Febrero 1909.)

Extranjero.

Geschichie der sosialen Politik nnd des Armcnwesens in Zeital- 
ter der Reformation, por L. Feuohtwanger. (Jahrhuch für Geseis- 
gebung. Cuaderno primero, 1909.)

The reporta ofthepoor Law Comntíssion, por Sidney Webb (Me­
morias de la mayoría y de la minoría de la Comisión inglesa sobre 
la aplicación de las leyes de pobres). (The Sociological Revierv, 
Abril.)

L’appUcation de la loi sur l’assistance obligatoire, por A. Boco- 
rail. (Revue de la Prévoyance et de la Mutualité, Abril.)
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nóntica matritense. Excmo. Sr. D. José Vignote y Wanderlich.-Por la 
Cuna de Jesús, limo. Sr. D. Federico Pérez Juana.-Por el Dispensario 
de niños de pecho, Sr. D. Miguel Benítez Alonso.-Por el Ateneo de Ma­
drid, limo. Sr, D. Rafael Salillaa.-Por el Círculo de la Unión Mercantil, 
Sr. D. Ruperto V. de Chávarri,—Por el Circulo de la Unión Tndw>trial, 
Sr. D. Mariano NilBez Samper.—Por la Escuela Normal de Maestros, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.-Por la Bscuelo Normal de 
Maestras, Sra. D.‘  Concepción Sáinz y Otero.—Por lo Asociación de 
propietarios, limo. Sr. D. Vicente Morán de Burgos.-Por lo Asociación 
para el mejoramiento de la clase obrera. Excmo. Sr. Vizconde de Eza— 
Por el Fomento de las Artes: limo. Sr. D. Javier Betegón.-Por el Cen­
tro histructivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Fiera y Ballester,- 
Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando Soldevilla.- 
Porla Asociación aVoclOHol de Saltatorios y Bospicios Marinos, Exce­
lentísimo Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Reformas 
Sociales, Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

P a d r e s  d e  f a m i l i a : Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.-Excmo. Sr. Don 
Manuel Astudillo.

M a d r e s  d e  f a m i l i a : lima. Sr. 0."̂  Fanny Garrido de B. Mourelo.— 
Sra....

O b r e r o s : Sr. D. José Fernández Porres.—Sr. D. Angel Sánchez Ga- 
bardo.

V o c a l e s  s o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n : D. Julio Puyol y Alonso. -  Don 
Luis del Arco y Vizmanos, Conde de Arcentales.-D. Francisco García 
Mulinas.—D. Alvaro López Núñez.—D. Julián Juderías.

SKSORES V0C-4LES QDB FORMAN LA COMISIÓN EJECUTIVA 

Y LAS SECCIONES

Comisión <fecu*Va.-Bxcmo8. Sres. Ministro de la Gobernación (Pre­
sidente) y D. Carlos María Cortezo (Vicepresidente). Sra. de Rodríguez 
Mourelo, Srta. Sáinz. Sres. Bejarano, Martin Salazar, Vignote, Perez 
Juana, Saüllas. Ruiz Jiménez. Alvear y Tolosa Latour (Secretario).

Sección (Puericulturayprimerainfancia).-PREB\mt)Te. Sr. Perez
Calvo.- V ic e p r e s id e n t e , Sr. Cemborain E s p a ñ a . - S e c r e t a r io , Sr. Mo­
ran de Burgos.-VocALES: Sra. Condesa de Almodóvar y Sra. de Rodrí­
guez Mourelo: Sres. Bejarano, Pérez Juana, Benitez, Fernández Porrea, 
López Núñez, Larra y Cerezo y Tolosa Latour.

Sección 2.'̂  (Higiene y educación protectora).-PuesiDEmB, Señor 
Ruiz Jiménez. - V i c e p r e s id e n t e . Sr. Larra y Cerezo.—S e c r e t a r io ,  Se­
ñor Lozano.-VocALEs: Sra. de Rodríguez Mourelo, Srta. Sáinz; seño-
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res Martin Salazar, Pérez Juana, Benitez, Gemborain y España, Fiera 
y Tolosa Latour.

Sección 3.  ̂ (Mendicidad y Fa.fl’OHCjaJ.— P r e s id e n t e ,  Sr. Obispo de 
Madrid.—V ic e p r e s id e n t e ,  Sr. Gobernador civil.—S e c r e t a r io ,  Sr. Sol- 
devilla.—V o c a l e s : Sra. de Rodríguez Mourelo, Srta. Sainz; Sres. Beja- 
rano, Isern, Chavarri, Niiñez Samper, Morán de Burgos, Vizconde de 
Eza, Betegón, Ruiz Jiménez, Astudiilo, Puyo!, Conde de Arcentalee, 
Garda Molinas, López Núñez, Juderías y Tolosa Latour.

Sección é'.* (Patronatos y correcoión paíeruniA—P r e s id e n t e ,  Señor 
Salillas. - V ic e p r e s id e n t e ,  Sr. Alvear.—S e c r e t a r i o , Sr. Núñez Samper. 
V o c a l e s : Sres. Vizconde de Eza, Larra y Cerezo, Obispo de Madrid, 
Gobernador civil, Salillas, Soidevilla, Vignote, Sánchez Gabardo, Pérez 
Calvo, Chavarri, López Núñez, Juderías, Diez Macuso y Tolosa Latour.

Sección 5.® (JuHdica y legislativa).— P r e s id e n t e ,  Sr. Santamaría de 
Paredes.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Isern.—S e c r e t a r io ,  Sr. Vignote.—V o ­

c a l e s :  Sres. Presidente de la Audiencia territorial, Pérez Juana, Sáb­
ilas, Vizconde de Eza, Ruiz Jiménez. Betegón, Puyol, Cortezo, Diez Ma­
cuso y Tolosa Latour.

Secciórj féenico-adminisfraiiva,—ÜEFE (Secretario adjunto del Con­
sejo Superior), Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.

O f i c ia l e s : Sres. D. Miguel Gómez Cano, D. Jerónimo Gómez, D. Ma­
nuel Corral, D. Carlos deTravesedo y D. Luis Brun.

A u x i l i a r e s  h o n o r a r i o s : Sres. D. Lázaro Lázaro y Junquera, D. Ma­
riano Carranceja, D. Isidro Villota y D. Pedro Luis de Eloia.

<PRO INFANTIA»
Bolelln del Bansajo Superior de protección á la Inlancla y repreelón de la Mendicidad.

P R B O I O S  D E  S U S O R I P C I Ó M

España, un año..................................................  3 pesetas.
Extranjero, un año.................. ......................... 4 pesetas.

Número suelto: 0,50 céntimos.

POBLICAClüKES DEL CONSEJO SÜPEÍilOK

Leyes y disposiciones vigentes de protección á la infancia, (Ma­
drid, 1898. Un folleto de 96 páginas.)
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